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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

p r e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  De  m in is t r o s .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
itnnortante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Queriendo recom pensar el leal comportam iento 
y éxtraordinarios servicios prestados en defensa do 
m i Trono constitucional y  del orden público por el 
Mariscal de Campo D. José María Vassallo, vengo 
en nom brarle Caballero gran cruz de la Real y dis
tinguida Orden de Cárlos III , libre  de todo gasto.

Dado en Palacio á 23 de Julio de 18 56 .—  Está 
rubricado de la Real m a n o .— El Ministro de Es
tado , Nicomedes Pastor Diaz.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Vengo en adm itir la dim isión que ha presenta
do D. Ramón Ugarte del cargo que ejercía en el 
Ministerio de Fomento con el carácter, sueldo y 
consideraciones vde Oficial, de la clase de cuartos, 
quedando satisfecha del celo y  lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á 23 de Julio de 1856. =  Está 
rubricado de la Real m a n o— El M inistro de Fomen
t o ,  José Manuel de Collado.

Ultramar.

El G obernador Capitán General de P u erto-R ico  
participa , con fecha 29 de Junio p róx im o 'p a sa d o / 
que el orden continúa sin alteración en aquella Isla.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

La plaza de G ijon , que había seguido el m ovi
miento revolu cionario , ha prestado obediencia al 
Gobierno de S. M.

El brigadier R u b ín , desde M urcia, avisa que 
queda restablecida la tranquilidad.

El 24 por la m añana se ha presentado en Ateca 
al Teniente General D. Dom ingo Dulce , Capitán 
General de A ragón, una com isión de Zaragoza para

suplicar no se hostilice la población. Ha accedido á 
esta petición por el térm ino de cinco dias b a jo 'la  
reserva de que el Gobierno la apruebo.

La rebelión queda hoy reducida á Zaragoza y 
Teruel en el distrito de A ragón , sobre cuyos pu n 
tos están abocadas las tropas que han de restable
cer el im perio de la l e y , y algunos del de Granada, 
que no ofrecen cu id ado, por el carácter que desde 
el p rin cip io  han presen tad o , manteniéndose fieles 
las tropas que han carecido de su Jefe superior con 
el arresto inesperado del General Blanco en Jaén 
por los sublevados. Están tomadas las disposiciones 
convenientes para remediar este contratiem po.

El Brigadier D. León Palacios, Jefe del tercio de 
A ra g ón , se ha presentado en Borobia, provincia de 
Soria, donde se ocupa en reunir toda la fuerza de 
su instituto.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES,

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Estado demostraUco de los títulos del 3  por 400 consolidado interior de la emisión autorizada por la leu de 23 de Fe 
Tesoro ' 9 *"*  (M ,,c io n e * de 9aranths de negociaciones de fmdos v i a d a s  por 7l

RECOGIDO DE PARTICULARES.
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Número 
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Madrid 22 de Julio de 485(6.—=M. M. de Uhagon,

CAJA DE DEPOSITOS DE MADRID. 
                                                                                                       A C T A  DE ARQUEO.                                                  3. ªsemana de  ju l io  de  1 8 5 6 .

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Julio de  1856,
CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

DEPOSITOS 
EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL. 

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales veüon.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO..

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA. 

Reales vellón.
Necesarios......................................................................................

(  Reintegrables de contado........... ! J r‘ls ep b les ............
8 . | 11ntrasferibles. . . .  
S  \ ______ i  pía 7 a ría , ,  ,, i Trasferibles...........

33.821,428..74
3.598.447.. 47

125.473.. 24 
80,000

11.493.451.. 52 
10.246,949. .82

254.893.. 38 
1.176,695. .79

4.255,672.. 87 
16,000

35.077,101.. 61 
3.614,447..47 

125,473.. 24

1.034,232.. 90 
146,000 
30,000

34.042,868. .71 
3.468,447. 47 

95,473..24 
80,000

11.732,842. .52 
10.174,799.-82

271,813..38 
1.205,704.. 79

|  )  1 J .................. t Intrasferibles . . . .

»  1 ’ 1 Intrasferibles.. . .  
. i — . de contado procedentes de intereses v
l  1 dividendos.............................................................. J

Provisionales para subastas................. ................ V /.V .W *’/ .

474,091

46,920
429,353

80,000

11.964.542.. 52
10.246.949.. 82

271,813..38 
1.306,048.. 79

231,700
72,150

100,344

Total de los depósitos en metálico. 
Cuentas corrientes con Ínteres.......................... 60.797,339.. 96

4 Aftfí 4 fin 1.889,036.. 87K A A A A 62.686,376.. 83 1.614,426.. 90 (¡I 071 Qío no. .wvv/, , f V . .ov ü0,000 1.716,170. .80 22,000 • i .u i 1 ,íMy . . yH
1.694,470. .80

Total general del metálico.

DEPOSITOS EN EFECTOS. 

N a oesa rios ......................

................... 62.463,510_. .76 1.939,036.. 87 64.402,547.. 63 1.636,426. .90 62.766,120..73

Voluntarios......................... {Trasferibles........................
~ . . , , t Intrasferibles......................
Provisionales para subastas........................................ . . . . .

n»ri»r» i »  .  Total de los depósitos en papel.............
ch m ® ñ 5  t0S Cornentes 4 cobrar en diversos ven-

158.159.989.. 66
114.878.336.. 48 
35.772,567.. 14
9.676,366.. 50

922,446.. 03
45.172.712.. 27 
2.388,000

15.000.000

159.082,435.. 69 
160.051,048. .75 
38.160,567.-14 
24.676,366.-50

360,510
4.354.000
2.142.000 

12,000

158.721,925. .69 
155.697,048.. 75 
36.018,567. .14 
24.664,366. .50

318.487,259.. 78 63.483,158.-30 381.970,418.. 08 6.868,510 375.101.908 O»

*vw l general ae electos 318.487,259.. 78 63.483,158.. 30 381.970,418.. 08 6.868,510 375.101,908. .08

CARGO. m e t á lic o . PAPEL* DATA. metálico . PAPEL.

Existencia en Caja al finalizarla semana an
terior.......................

—

3.753,802.. 48

1.889,036. .87 
50,000

898,531. .28

238,272.. 40

4.007 IU3 <9ñ

Or'A Depósitos devueltos. .
INGRESOS.

í>epósitos recibidos en la semana de este es-

Entregas en cuentas corrientes.........

d^dfeetos en^depósito cobrados Procedentes
Tesoro público— ( De obven ción  para pago
Recibido del m is-) de intereses.......................

por cuenta i suPlementos por depósi- 
corriente.............. /  tos. Y cuentas corrientes.

o4u.ou/,zoy . ./i#

63.483,4 58 .. 30

Pagos por cuentas corrientes..
“ K J *  d" ' '4' " ' >S í  rrim ies

' S X a . dl,M ” nd“

Tesoro p ú b lico .-/ De suplementos por depó- 
Entregas al mis- J sitos y cuentas corrientes, 
mo por cuenta ) De billetes nominativos de- 
corriente........... \ vueltos____

1.614,426. .90 
22,000

56,133.. 53

38,845

1.687,960.. 63

6.868,510

Cartera * 5 e billetes nominativos.. . 1.500,000 Cartera.......... ••
««evvvvw VV1 A IWlACiJ <1 UUJJI Cll

en diversos vencimientos.

Movimiento de fondos.— Remesas cargadas.. ! .
7.836,686..23 435.590,448. .08

ouma.....................................

F v de / on£os- ~  Remesas datadas. . . .  
existencias en las Cajas al finalizar la semana

3.419,366. .06

f. l i i"? oan j»r

6.868,510 

428.721,908. .087.836,686. .23 no
*14

. v . v . . v v v , y i u .  UC

7.836,686. .23 ¿ i Q a o

* En las exist©n©¡»c ^
»oü.oyu,4l o • . Uo

Madr-H eo, ^  ^  ’ eStan incluídos los billetes del Tesoro en garantía—  »  a. Jul¡„ Di_ or , p. s_ _ An,onio jo

CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA.

Estado Mayor.— Por Real orden de 22 del actual se 
manda organizar en este distrito, á la mayor brevedad 
posible, un batallón franco de ocho compañías de á 100 
plazas cada una.

Las condiciones que han de tener los que deseen alis
tarse en el referido batallón son, con arreglo á la citada 
Real resolución é instrucciones aprobadas por S. M. en 
30 de Mayo de 1855, la de ser licenciado, sin nota, de al
guna de las armas é institutos del ejército y tener las 
cualidades necesarias de sanidad y robustez indispensa
bles para desempeñar el servicio de campaña, asi como 
la estatura prefijada en la ley vigente de reemplazo para 
el ejército permanente. * ...

Los individuos que deseen tener ingreso en el referi
do batallón se han de comprometer á servir en él todo el 
tiempo que las circunstancias obliguen á la permanen
cia sobre las armas al batallón que se ha de organizar, 
en cuyo concepto se les extenderá su filiación.

Las clases de sargentos y cabos se elegirán entre tos 
mas idóneos de los alistados.

Los individuos de las clases de tropa que compongan 
el indicado batallón disfrutarán las ventajas siguientes:

Desde el momento que se los extienda la filiación se 
les abonará el haber de 8 rs. diarios á los sargentos y 6 
tas demas clases de tropa ; todos ellas tendrán derecho y 
se les acreditará una ración de pan diaria.

Las clases de tropa de oste batallón serán asistidas en 
sus enfermedades en los hospitales militares, del mismo 
modo y forma que sus equivalentes en el ejército.

Tendrán también derecho á la recompensa de cam
paña y  retiro por inutilidad en ella ó de residías de he
ridas de la misma manera que los individuos del ejército, 
armonizándose los ascensos en la parte posible con el 
sistema seguido por este.

El importe del vestuario y equipo que se dé á este 
batallón ha de ser con cargo á los individuos con arreglo 
á lo dispuesto en Reales órdenes.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Capitán General se 
inserta en el Diario de Avisos, para que, llegando á co
nocimiento de los que llenando las condiciones prefijadas 
deseen tener ingreso en el referido batallón, puedan 
presentarse desde luego en el cuartel del Rosario, en San 
Francisco, á su Jefe el Comandante D. Nicolás Argenti, 
que es el encargado para su admisión, prévio el oportuno 
reconocimiento facultativo.

Madrid 24 de Julio de 1856*== El General, Jefe de 
E, M., Leopoldo de Gregorio.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL
DE MADRID.

El deseo de proporcionar toda la mayor comodidad 
posible á los habitantes de esta villa en la presente ca
lurosa estación, y la imposibilidad que tiene la Munici
palidad de hacer extensiva á toda la población, aun en 
medio de sus esfuerzos, la mejora de la temperatura por 
medio del riego de las calles, evitando el daño que causa 
á la salud y á la comodidad el polvo que naturalmente 
producen las obras y continuo tránsito de carruajes de 
toda especie, hace indispensable que se pida al vecinda
rio su cooperación para lograr este objeto, con la espe
ranza de encontrarla muy eficaz, doblemente cuando la 
medida redunda en su provecho. En su consecuencia, y 
teniendo también presente lo mandado acerca del par
ticular, se recomienda que los dueños y administradores 
'de casas cuiden escrupulosamente de que los pozos de 
las suyas se bailen limpios, corrientes y con el corres
pondiente tiro para usarlos con objeto’ de regar, cuando 
ménos dos veces al dia, el frente de las mismas ’ permi
tiendo su uso con el propio fin á los dueños de las in
mediatas que carezcan de este recurso: para mayor co
modidad; esta obligación ha de llenarse por los vecinos 
de las tiendas y porteros de las casas.

Madrid 24 de Julio de 1856— El Duque de Berwick y 
de Alba. J

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

Continúan las declaraciones de derechos pasivos acorda
das en todo el mes de Junio próximo pasado.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D. Benito Landoy, portero segundo de la Dirección 
de la Deuda publica, jubilado, se le reconocen 26 años 
un mes y 4 días de servicios y se le declara con el habei 
anual de 1,980 rs. Tuvo entrada en la carrera en 8 d( 
Noviembre de 1825, y se le lia clasificado por el últime 
destino que obtuvo de 3,300 r s . =  En 8 de Noviembn 
de 18«o mozo de las oficinas de la Caja de Amortización 
portero segundo y primero de la Dirección, hasta 13 di 
Julio de 1847 que quedó cesante por reforma, y ¡ubiladc 
por Real orden de 11 de Mayo de 1856.

D. Juan García de Torres, Jefe de negociado de pri
mera clase en la Junta de Clases pasivas, v en la actual! 
dad auxiliai de la Dirección del Tesoro cesante so lf 
reconocen 20 años v 3 dias de servicios; se le 'decían  
con el haber anual de 8,000 rs., y se le ha clasificado poi 
e! ultimo destino que obtuvo de 16,000 rs. =  Habiendi 
solicitado mejora de la clasificación que se le practicc 
reconociéndole 18 años y 24 dias de servicios, y el ha- 
ber pasivo de 4,000 rs., cuarta parte del sueldo que dis
fruto mas dedos anos, la Junta, en vista de la documen 
tacion que acompaña, accedió á lo solicitado

D. Eugenio González, Fiel de puertas de Cartagena 
cesante, se le reconocen 20 años y 2 meses de servicios 
se le declara con el haber anual de 2,500 rs ., y  se le lis 
clasificado por el último destino que obtuvo de 5 00( 
reales— La Junta accede á la mejora de clasificación’ so
licitada por este interesado declarándole con derecho al
haber pasivo que va señalado, mitad en vez de la ter
cera parle que disfrutaba.

D. Antonio Acebal, Inspector de la Administrador 
de Indirectas de Santander, cesante, se le reconocen 2£ 
anos, 5 meses y 16 dias de servicios; se le declara cor 
el haber anual de 5,000 rs., y se le ha clasificado por el 
ultimo destino que obtuvo de 10,000 rs. =  Accediendo la 
Junta a la mejora de clasificación solicitada por este in
teresado, le declara con derecho á la mitad del citado suel-

D gl t n i U n  Ha? tv [e^ rsk paríe fiue disfrutaba. D. 1 ernando del Rio, Administrador del partido de
Linares, cesante, se le reconocen 32 años, 9 meses y 11
l^ L C!e TnrVIC1°? y Í® 10 declara con el haber anual de 1,500 
T, oi i* i 01en.ti>ada en la carrera en 4 de Marzo de 1818
L  sonn r  fiCfaC!°  por el ültimo deslino 9 ue obtuvo p . rs. En * de Marzo de 1818 plaza de dependiente 
de a pie de la ronda de Murviedro, Teniente de escope
teros después, y luego Administrador de Rentas de Li
nares hasta su cesación.

Excmo. Sr. D. Francisco de Paula Santa Cruz, Mi
nistro de Hacienda, activo, se le reconocen 14 años 6 
meses y 24 dias de servicios. =  Por consecuencia de ias 
declaraciones acordadas por la Junta reconociéndole con 
derecho á los beneficios de la ley de 26 de Julio de 1855 
se procede á la clasificación que antecede. ’

D. Anastasio Soto y Heredia, Subteniente que fue de 
carabineros, y últimamente escribiente de la Adminis
tración de sales de los Alfaques, cesante, se le reconocen 
28 anos y  un día de servicios, se le declara con el haber 
anual de 3,000 rs., tuvo entrada en la carrera en 24 de 
Agosto de 1837, y  se le lia clasificado por el último des
tino que obtuvo de 6,000 r s .= E n  24 de Agosto de 1837 
escribiente segundo de la Dirección de Loterías, y en 1838 
Subteniente de carabineros: en 1841 cesante: en 1843

declarado de reemplazo: en 1844 Subteniente de carabi
neros, y en 1852 se le expidió el retiro: en 1855 escri
biente de la Administración de sales de los Alfaques, y 
en 5 de Mayo de 1856 cesante. Se le abonan servieios’de 
Miliciano Nacional.

D. José María Muñoz de Toledo, Contador de Hacienda 
publica de Sevilla, cesante, se le reconocen 24 años; un 
mes y 9 dias de servicios y se le declara con ©1 haber 
anual de 10,000 rs. Tuvo entrada en la carrera en 10 de 
Noviembre de 1840 , y se le ha clasificado por el destino 
de Contador de Hacienda pública de Valladolid con 20,000 
reales— En 10 de Noviembre de 1840 Oficial tercero do 
la Contaduría de Cádiz; cesante en 4843, y en 1844 Con
tador de Rentas de Falencia: en 1845 Administrador de 
contribuciones Directas de la nirsma ; trasladado á Ovie
do en 1849, y  en 1851 Contador de Hacienda pública de 
Aalladolid, y en 4854 trasladado á Sevilla j, que desempe
ñó hasta su cesación acordada por Real orden de 4 de 
Agosto. Se le abonan servicios militares.

D. Alejandro R ojo , Interventor de puertas de Cuenca, 
jubilado, se le reconocen 36 años y 41 dias de servicios‘ 
y se le declara con el haber anual de 4,000 rs. Tuvo en
trada en la carrera en 7 de Junio de 1819, y  se le ba 
clasificado por el último destino que obtuvo de 5,000 
reales— En 7 de Junio de 4849 Teniente cabo de la ton
da del resguardo de Cuenca; cesante en 1823; repuesto 
en 4825; Subteniente de carabineros eri 1830 ; retirado 
en 1832, y en 1835 Interventor de puertas de Cuenca, 
hasta 4 de Enero de 1846 que fue declarado cesante; y 
jubilado por Real órden de 1.° do Febrero último. Se le 
abonan servicios militares.

D. Hipólito María de Larramendi» Administrador íefe 
de las fábricas cíe sal de Cuenca, cesante, se le recono
cen 35 años, 5 meses y  un dia de servicios, =  Habiendo 
solicitado mejora de clasificación con vista de la docu
mentación que acompaña, la Junta accedió á reconocerle 
los años de servicios que van manifestados sin alterar el 
haber.

D. Francisco Pruneda, Administrador de los consu
mos de Jerez de la frontera, cesante , se le reconocen 14 
años, 5 meses y 2 dias de servicios y se le declara con el 
haber anual de 3,000 rs. Tuvo entrada en la carrera en 23 
de Diciembre de 1838, y se le ha clasificado por el ú lti- 
Umo destino que obtuvo de 12,000 r s —En 23 de Diciem
bre de 4838 tomó posesión de la plaza de Oficial segundo 
de la Administración del partido de Carrion, y  en 4841 
Oficial cuarto de la Administración de Oviedo: en 23 de 
Julio de 4844 cesante, y  en 4.* de Agosto auxiliar d d  
archivo de Rentas de la misma provincia, desempeñando 
varios destinos, hasta 46 de Diciembre de 1854 que se 
posesionó del de Administrador de los derechos de con
sumos de Jerez de la Frontera, en cuyo destino cesó en 2 
de Marzo de 1855.

D. Manuel López Falcon, veredero de tabacos de La
mas, cesante, se le reconen 29 años, 5 meses y  25 dias 
de servicios y se le declara con el haber anual de 4,370 
reales. Tuvo entrada en la carrera en 4.° de Marzo de 
1824, y se le ha clasificado por el destino de cabo déi 
resguardo interior de Galicia con 2,740 rs.=E n  4.* de Mar
zo de 4824 celador de policía del barrio de la Coruña; 
idem de puertas; id. de la catedral de Santiago ; depen»’ 
diente provisional del resguardo ; después de la ronda; 
cabo del resguardo; veredero de tabacos dé Lamas y ce
sante en 47 de Febrero de 4856.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan/acreedo

res al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto, en la forma que previene 
la Real órden de 23 de Febrero de este año, á la Tesore- 
ría de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres en 
los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha Deu- 
da que se lian emitido á virtud de las liquidaciones prac
ticadas por las respectivas oficinas de provincia,

Alava.
D. Manuel Gallareta. D. José Aldama.
D. Francisco Requela. U%Antonio Buruaca. - '
Dona EséOlastica efe' San D. Isidoro Escudero.

Francisco de Asís. , D. Saturnino Suso Busta-
Dona Juana de San Joaquín ‘ mante.

Montoya. Doña Manuela del Rosario
D. Juan Arreagol. y  Jaén.
D. Luis Barrenechea. Dona Francisca Margarita
D. Pedro Echahiz. de Letona. '
D. Juan Manuel Ezama. Doña Manuela de Santa Ca-
D. Manuel Fernandez. talina Menoyo.
D. Eugenio Garmendia. Doña Manuela de Santa
D. Blas Iriarte. Rosa Rebella.
D. Angel María Lafuente. Doña Juana de San Fran-
D. Juan Bautista López. cisco Ugalde.
D. Ignacio Lardizábal. D. Antonio del Castillo.
D. Ramón del Puerto. Doña Paula López de Ojeda,
D. Lorenzo Salaverría. Doña Concepción Mendina-
D. Venancio Undicola. beitia.
D. Domingo Unanimo. Doña Estéfana Ortiz de Pi«
D. Pedro Ártagoitia. nedo.

Burgos.

Doña Isabel Alonso Armiño. D. Julián Santos.
D. Manuel Antialde. D. Pió Torrecilla. 1
D. José Bolao. d . Francisco Yillanueva.
D. Genaro Delgado. Doña María Cesárea Üricar
D, José Fernandez. de Aldaca.
D. Joaquín García Pinera. Doña María Teresa Alquioa.
D. Francisco Hernando.* D. José María Angulo y San-
D. Ventura Martin. doval.
Doña Margarita Avila. D. Antonio Bordó y Daura.
D. Roque Alvarez. D. Fructuoso Fernandez.
D. José Armentia. Doña Josefa Fernandez
D. Martin José Aramhuru. Avina.
D. Juan Braba D. Iñigo Fernandez A rci-
D. Hilario Córdoba. niega.
D. Pedro Frias. D. Pedro García.
D. Juan Manuel Frias. D. Pedro Hermosilla.
D. José Galindo. D. Puan Pardo.
Dona Margarita Herrera. D. Juan Quiroga.
D. Eusebio Ibañez. D Vicente dé Ta Rica y
D. Pedro León Lazáro. Aguilar. ^
D. Felipe Martínez. Doña Antonia Rodríguez.
1). Anselmo Mena. Doña Toribia Saez.
D. Manuel Lázaro Mena. Doña Juliana Valladolid.
D. Cipriano Ortega. D. Alejo de! Valle.
D. Bernardino Pando. Doña Teresa Valles.
D. Romualdo Paris. D. Joaquín Vilarde.
D. Santiago Peña. Doña Amalia Zamora y
D. Francisco de la Peña. Guerrero.
D. Casimiro Ramírez. D. Bartolomé Burguete,
1). Gaspar Revilla. D. Felipe Briz.
D. Alfonso Rodríguez. D. Víctores Calvo.
Doña María Ruiz Cabría. D. Pedro Perez Omito
D. Ramón Saez Santa María. 1

Castellón.

D. Juan Herrera.  ̂ d . José María Pons.
n '^m?)™sl04.Chílhda. d . Francisco Segarra.
n í i f L  íU í?s; D* Juan Juíian.D. Magdalena Goterris D. Pelecrin Renm
D. Juan Bautista Alcodori. D. Ramón Rocher/
D. Ramón Barreda. D. Valentín Casanova.

Di Vicente Ferrando. d  R a^C h erta13" '
D { S S S M S 0- ^D. francisco Llido. J) Vicente Ferrep

í S H ó t e -  • ” ■Ieodm , w *rd*’
Huesca.

Doña Manuela Marcellan. Doña Agustina Vivan.



...\  ^ íaen .

Dona A f ^ eaJ ‘!nunez- Doña María Josefa de laDoua Mana Melchora Jor- Rosa.
n „ ^ n; r , T Doña María Antonia Ríos.

* r * a e*sus Jimonez- Doña Juliana Raez» 
ona Mana de los Reyes Doña Antonia Ruiz Perez. 
Jiménez. Doña Ignacia Rodríguez»

jjona Rouiualda López. Doña Juana de Soria.
~°í)a Ana López. Doña Juana Sánchez.
Dona Ana Antonia Morales. Doña María Toledo.
Dona Juana Morales. Doña Catalina Teeda.
Dona Ana de Mora. Doña Francisca Alvarez Lo*
Dona Luisa Murillo. pez.
Doña Teresa Maipica. Doña Ana Joaquina More-
Doña Rosa Magaña. no y Soto.
Doña María Zocueca de la Doña María de los Dolores 

Muela* Marin.
Doña Ana de la Encarna- Doña Juana Rosa Pestaña.

cjon Navarro. Doña María Antonia Saii-
Doña Micaela Navas. chez.
Doña Juana de Porras. D. Bernardino de Cámara.
Doña Ana María Pulido. Bom  M am Josefa Cobo
Doña Ramona Perea. ^
Dona Rosa Quesada. f  |  l^jco. *
Doña Ana María Q u # d í»  'Í .

8: :
D. Agustín Reina. Doña María Monlardit.
«*»» teabef Barborn. Doña María Rosa Morlañs y.
Dona María Campa. Sacanell.
Dona Ana María Campa. Deña María Pallerda.
Dona Ignacia Capella. D. Ramón y Antonia Rivera.
Doua Antonia Casoalló. Doña María Serra y Mitats.
Doña Teresa Castellá. Doña Rosa Serret.
Doña Francisca Condó. Doña Antonia Teixido.
Doña María Antonia Jalep Moña María Tomás y Sobre,

y Rubio. Doña María Antonia Tous.

Lorenzo y  María Eou? y b  t e  M k .
tanet. ^ D. Francisco Ubach.

Doña Mana Uarnga. Doña Rosa Vila y Escudet,
Dona M an a  RosaGarriga. D. José María García Gal- 
Dona Magdalena Lloret. deano.
Doña Antonia Margal!.

Navarra,
D. Miguel Yañez. D. Fernando Saracola.
U. Matías. Perez. D. Manuel Rodríguez.

Orense.
D. Manuel Salgado. D, José Amieo.
D. Luis Vázquez.

Pontevedra,

Dona María lsabel EcbiZarrefa 

Valladolid
D. Yiceaip fcsapnra. D. R ao»*
Dona* Lorenza Hernaná&z. D. Francisco Jtinenn
D. # N » > * 0  Arngel Mata. D. j f f

< D ^ o  ' £  * « »  Mrtlnero. 'GJaudia Ugon. 6. facundo Izquierdo.
Sandalia íiaitoga,

^  f-^A.-FiiawMS0o Fernandez de 
D. Juan Castellanos. las Arroyas
D. Felipe Fernandez. D. Francisco González.
D. Simón Fierro. D. Pedro GorUalúa.
D. José Garnacho. D. Vicente Hernández.
D. Pascual Gil D. Francisco Balbuena.
D. Fernando Gómez de la D. José Vidal.

ueate- • D. Mariano Campesino.

„0, Jíadn d d« Jul¡o de i856.«=V.‘ B.»=E1 Director ge- 
r  de ’llei-ldla611 A d a m -E l Secretario, Angel

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 24 DE JULIO DE 1 8 5 6 .

HORAS.
BARÓMETRO

Pulgadas
inglesas.

REDUCIDO Á

Milímetros.

TEMPERA

Grados
Reaumur.

TURA EN

Grados
centígrados.

DIRECCION

del viento.
ESTADO DEL CIELO.

9 de la mañana.
12 del d ia........ .
3 de la  tarde.. . 
6  de ídem.

27,784
27,788
27,77R
27,786

705,70
705,80
705,34
705,60

19°,5 
22*. 1 
24*,0 
22°,2

24\4 
27°,6 
30*,4 
27°,8

O. S O............
S. SO . . . . . .
S O . . . .  . . . .
SO..................

Celajes.
Idem.
Nubes.
ídem.

Calor máximo del dia.......... ....................

Calor mínimo del dia...........................

24°,6 

11 *,5

30°,7 

14®,7

P. A. del E.,
Angel Rosanes.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS  OFICIALES.

CONTADURÍA CENTRAD.

Los señores cesantes y jubilados que cobran por me- 
cno de a p o d a d o s  en la Tesorería cen tral, y Las pensio- 
instas que tienen consignado el pago de sus haberes en 
« m ism a Tesorería, se servirán presentar en esta Con
taduría al Oficial encargado del negociado de Clases pasi
vas la correspondiente certifícacicn, autorizada por el 
párroco respectivo, y  con el V.* B.“ del Alcalde consti- 
Wcwnal o de b a rrio , expresando en ella el nombre del 
interesado , sus apellidos por padre y m adre, y el estado 
presente respecto de viadas y huérfanos, asi como el 
punto de la feligresía donde habiten, consecuente con lo 
dispuesto por la superioridad on ll) de Setiembre pró
ximo pasado, Suscribiendo la declaración impresa en los 
* ^ara es*G se ^ c*litaroa oportunamen
te. Lhcjío documento y cualquiera otro justificativo de los 
gagas ha de entregarse al referido empleado ántes del 
rna 3t del actual; en la inteligencia de que los interesa
dos que dejen de verificarlo no podrán ser incluidos en 
las ndmmas correspondientes al mes de la fecha.

Madrid 22 de Julio de 1856.= Antonio Martínez La ge.

ESCUELA ESPECIAL
DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS.

El dia 15 de Agosto próximo se dará principio á los 
examenes para e ingreso en esta Escuela, con arreglo á 
lo prevenido en el Reglamento de 10 de Agosto de 1855 y 
Reales órdenes de 42 de Setiembre del mismo año, II 
de Junio próximo pasado y 20 del corriente.

Para ser admitido como alumno se necesita:
L* Ser español.
2.* Tener 16 años cumplidos ántes del 1.* de Octubre 

próximo, y no pasar de los 25.
3 /  Ser de buena vida y costumbres, lo que se acre

ditara por medio de certificación del párroco y de la Au
toridad civil del pueblo en que resida el candidato.

4.° Ser de complexión sana y robusta, y no tener nin
gún defecto físico que impida dedicarse al servicio de las 
obras públicas.

5.* Probar por medio de certificación haber hecho en 
establecimiento debidamente autorizado los estudios si
guientes :

Gramática castellana.
Geografía.
Nociones de historia natural.
Asistencia, por lo ménos de un año, á la asignatura de 

religión y moral.
6.a Acreditar por medio de examen en la Escuela el 

conocimiento de las materias siguientes:
Aritmética.
Algebra, con inclusión de las ecuaciones superiores.
Geometría especulativa y práctica.
Trigonometría rectilínea y esférica con el uso de las 

tablas logarítmicas.
Aplicación del álgebra á la geometría, con inclusión 

de las superficies de segundo grado.
Dibujo lineal ó de figura.
Traducción del idioma francés.
Los candidatos deberán poseer los conocimientos de 

matemáticas con la extensión que tienen en las obras que 
seguidamente se expresan, sin que por esto se entienda 
quesea preciso haber estudiado por ellas, pues solo se 
citan como término de comparación:

Aritmética y álgebra.—Cirodde , Bourdon.
Geometría.—Cirodde, Vincent.
Trigonometría.—Cirodde, Leroy.
Aplicación del álgebra á la geometría.—Cirodde, Bour

don, Frontera, Cortázar.
El dibujo lineal se exige con la perfección suficiente 

para delinear una máquina ú orden de arquitectura: el 
de figura con la necesaria para copiar una cabeza.

Los ejercicios serán tres:
1.° De aritmética, álgebra y geometría.
2.® De trigonometría y aplicación del álgebra á la 

geometría.
3.° De dibujo y traducción del idioma francés.
Los dos primeros consistirán en preguntas de ios exa

minadores.
El de dibujo lineal y de figura en examinar los que 

presenten los candidatos, y compararlos con las capias 
que sacarán en la Escuela.

El de idioma francés se verificará traduciendo el can
didato de repente, durante el tiempo que los examina
dores juzguen necesario, los trozos que se les designen.

Las solicitudes de ios candidatos deberán dirigirse al 
Director de esta Escuela, acompañándolas de la fe de

bautismo del interaM tó y  déW 'déínás ‘documentos que 
se exigen en este programa, y se admitirán en la Secre
taría hasta el último dia del próximo Agosto.

Madrid 23 de Julio d& i 856.-= El Director José de 
A zas.

ADMINISTRACION ESPECIALDE BIENES NACIONALES DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Debiendo celwebrarse el día 27 del actual, en esta capi- 
i - i  remate v fruto de
bellota deljgdtps lo s  quintos, excepto. $W *thdo  del To- 
leddlo de la i^eliei*^ de Aípudia, sitfi en término de Cabe- 
zarrubia, p |rfe « ec i^ lp  al m ü k í W  por el
tipo de D ttp Q  rs., so anuncia á m .el ^ c o n d ic io 
nes pq^ít <gch$ sjütósbt hada 4 a  en esta
Administración, a  Ir. cual podránacridir pára enterarse 
de ellas todos los que deseen tomar parte en su lici
tación; en el supuesto que dicho remate tendrá efecto en 
esta Administración especial, sita en la calle de Capella
nes, núm. 51, piso seguqdo de la izquierda,

Madrid 24 do Jújiq de 1.856.==driupro López.

p ^ O p $  \
COMISION PRINCIPAL

DE VENTA DE BIENES NACIONALES DE CASTELLON.

r-HV̂ r--" ación.

El molino harinero y tierras anexas al mismo núme
ro 165 del registro de urbanas y 113 del de rústicas, cuva 
subasta se anunció en el boletín oficial de la venta de 
Bienes nacionales de 30 de Junio para el 1.° del próximo 
Agosto, procede de los propios de Canet lo Roig, y el cen
so de que responde dicha linca es de 542 rs. 12 mrs de 
rédito anual.

Castellón 21 de Julio de 1856.-=José Gil y Tort, 2851 

VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.
HUESCA.

Propios.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del misino, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 14 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de las Vistillas y escribano D. Francisco de 

ría Givz, <pe tendrá eféctó en las Casas Consistoriales 
de esta corte.

Propios de Pozan de Vero.

Núm. 486 del inventario.=Un molino harinero, sito 
en los términos de Pozan de Vero: confronta con camino 
de Huesca, acequia molinar y molino oleario : tiene una 
extensión superficial de 184 varas cuadradas, con un 
huerto de otra tanta superficie, y equivalente á 102 me
tros 76 centímetros: consta de dos muelas, y tiene habi
tación en el piso alto para el molinero; to o en buen es
tado de conservación: es de cuenta del molinero la con
servación del azud y acequia de que depende, y tiene 
preferencia sobre las aguas el molino oleario contiguo, 
que es de varios particulares: produce en renta 6,000 
reales: tasado en 62,480 rs ., y capitalizado en 135,000 
reales vellón, que servirán de tipo en la subasta.

Propios de floz de Barbastro.

Núm. 93 del inventario.==Una casa-posada, sita en di
cho pueblo: confronta con Joaquín Santialestra, camino 
de Naval y Miguel Almazor: tiene una extensión superfi
cial de 285 varas cuadradas, equivalentes á 169 metros, 86 
centímetros: costa de piso bajo y primero en los dos 
tercios del edificio, el cual se halla en mal estado: pro
duce en renta 500 rs.: tasada en 5,200 rs., y capitalizada 
en 41,259 rs. vn., bajo cuyo tipo se subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de í.° de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se 
indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Huesca 4 de Julio de 1856. — Francisco Sasot y No
gueras.

MADRID.

Propios.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y conforme á la ley de 1.° de Mayo de 1855 é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á publica subasta las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 12 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio y escribano D. Isidro Ortega Salo
men, en las Casas Consistoriales de esta corte.

Mayor cuantía.
1 PK.do Orroluras de la izquierda, perteneciente á los 
propios de la villa de Barajas, dividido en 24 suertes, el 
cual se anuncia para la venta en la forma siguiente :

Núm. 342 del inventario—Primera suerte, que linda 
al Norte con la segunda suerte de dichas Orroturas al 
Oriente con el camino de Paramo!los, á Poniente con el 
camino titulado de Burgos, y al Mediodía con otro pra
do (eras), que titulan del Común, de caber 5 fanegas 7 
celemines y un estadal de segunda clase, ó sean 173 áreas 
y 49 centiáreas: ha sido capitalizada, por la renta de 59 
reales 72 céntimos que produce, en 1,074 rs. 96 céntimos, 
v tasada en venta por la cantidad de 2,011 r s . , tipo para 
la subasta.

Núm. 342 del inventario. — Segunda suerte: linda al 
Norte y Mediodía con la tercera y primera suertes de 
dichas Orroturas, por Oriente con el camino de Para- 
cuellos, y por Poniente con el camino titulado de Bur
gos: de caber 6 fanegas, 7 celemines y 3 estadales de 
segunda clase, ó sean 204 áreas y 24 centiáreas: ha sido 
capitalizada, por la renta de 74 rs. 41 céntimos que pro
duce, en 1,285 rs. 38 céntimos, y tasada en venta en 
2,4 31 rs., tipo para la subasta.

Núm. 342 del invcntario.—Tercera suerte: linda por el 
Norte y Medjfd&jcon las cuarta y^egq^áau^rt€^4% 4i^  
chas O rrotups, y por fjriegte y Ppúiéfie <m\ los c a l i 
nos de Pajácuellos y titq}áj$b de éaber 6 Ca
gas, 3 celipfiiiQB^y estadios <|e *§fegúMah?píáse, tó sean 
210 á re a s f  5£ .cenfiáreas: § a  $ido canifalf^íla , por, la 
renta do 66 ^R ^céhtim os>áuea>rodu^, ejl L203- r ¿ 3 0  
céntimos, y tasada eh ve fita en 2.071 Ts. Tipo para la 
subastad r *̂ A ». ■ V

Núm. 342 del inventario. ^ C u a rta  suerte: linda al 
Norbryr Mf diüdía con la quinta y tercera suertes de di
chas Orroturas , y á Oriente y Poniente con los caminos 
de Paracuellos y de Burgos, de caber 4 fanegas, 6 cele
mines y 26 estadales de segunda clase, ó sean 126 áreas 
y 21 centiáreas: ha sido capitalizada, por la renta de 48 
reai s 13 céntimos que produce, en 866 rs. 34 céntimos, 
y tasada en venta en 2,030 rs., tipo para la subasta.

Núm. 352 del inventario. — Quinta suerte, linda al 
Norte y Mediodía con la sexta y cuarta suertes de dichas 
Orroturas; y por Oriente y Poniente con los caminos de 
Paracuellos y el titulado de Búrgos, de caber 5 faneges, 
2 celemines y  15 esiadafcs de segunda clase, osean 161 
áreas 35 centiáreas : ha sido capitalizada, por la renta de 
55 rs. 26 céntimos que produce, en 994 rs. 68 céntimos, 
y tasada en venta en 2,030 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 342 del inventario.=Sexta suerte : linda al Nor
te y Mediodía con las sétima y quinta suertes de dichas 
Orroturas, y por Oriente y Poniente con los caminos de 
Paracuellos y el titulado de Búrgos, de caber 6 fanegas,
5 celemines y 25 estadales de segunda clase, ó sean 20 í 
áreas y 18 centiáreas: ha sido capitalizada, por la renta 
de 68 rs. 63 céntimos que produce , en 1,235 rs. 34 cén
timos , y tasada en venta en 2,330 r s . , tipo para la su
basta.

Núm. 342 del inventario. ^S é tim a  suerte : linda al 
.ÑQrí&vY Mediodía conda% octava y sexta jyuerf%de dichas 
Orroturas, y por Oriénte y Poniente con los caminos de 
Paracuellos y el titulado de Búrgos, de caber 5 fanecas
6 celemines y 8 estadales de segunda clase ó sean I tY 
áreas y 39 centiáreas: ha sido capitalizada , por la renta 
de 58 rs. 83 céntimos que produce, en 1,058 rs. 94 cén^ 
timos, y tasada en venta en 2,094 rs. , tipo para la su
basta.

Núm. 342 del inventario. =  Octava suerte; linda al 
Norte y Mediodía con las novena y sétima suertes de di
chas O rroturas, y por Oriente y Poniente con caminos 
de Paracuellos y el titulado de Búrgos, de caber 5 fane
gas, 9 celemines y 8 estadales de segunda clase, ó sean 
179 áreas y 16 centiáreas: ha sido capitalizada, por la 
renta de 61 rs. 50 céntimos que produce, en 1,107 rs y 
tasada para su venta en 2,073 rs., tipo para la subasta/

Núm. 342 del inventario.=Novena suerte: linda al 
Norte y Mediodía con las décimaoctava suertes de di
chas Orreturas, y á Oriente y Poniente con los caminos 
de Paracuellos y el de Búrgos, de caber 4 fanegas, 11 ce- 
lenunes y 32 estadales de segunda clase, ó sean 155áreas 
y 25 centiáreas: ha sido capitalizada, por la renta de 52 
reales 59 céntimos que produce, en 946 rs. 62 céntimos 
y tasada en venta en 2,100 r s . , tipo para la subasta. ’

Núm. 342 deL del inventario— Décima suerte: linda 
al Norte y Mediodía con las undécima y novena suertes 
de dichas Orroturas, y á Oriente y Poniente con los ca
minos de Paracuellos y el de Burgos, de caber 6 fanegas
2 celemines y 8 estadales de segun la clase, ó sean f9» 
areas y 12 centiáreas: ha sido capitalizada, por la renta 
de 65 rs. 95 céntimos que produce, en 1,187 rs. 10 cén
timos, y tasada para su venta en 2,165 rs., tipo para la 
subasta. 1

Núm. 342 del inventario^Undécim a suerte: linda al 
Norte con las duodécima y décima suerte de dichas Or
roturas, y Por O. y P. con los caminos de Paracuellos y 
el titulado de Búrgos, de caber 5 fanegas 9 celemines y 
28 estadales de segunda clase, ó sean 180 áreas y 73 cen
tiáreas : ha sido capitalizada, por la renta de 61 rs 50 
céntiiqps que produce , en 1,107 rs., y tasáda en venta  
en 2,032 rs., tipo para la subasta.

Núm. 342 del inventario.^Duodécim a suerte: linda 
al N. y M. con las décimatercera y undécima suertes de 
dichas Orroturas, y por O. y P. con los caminos de Para- 
cuellos y el titulado do Burgos, de eabeí 6 fanegas y 18 
estadales de segunda clase, ó sean 187 áreas y 75 centi
áreas: há sido capitalizada, por la renta de 64 rs. 17 cén
timos que produce, en 1,155 rs. 6 céntimos, y tasada en 
venta en 2,054 rs., tipo, para la subasta. .

Núm. 342 del inventario.=Décimatercera suerte: lin
da al N. y M. con la décimacuarta y duodécima suertes 
de dichas Orroturas, y á O. y P. con los caminos de Pa
racuellos y el titulado de Búrgos; d e ^ b e r  tO fáiTegas,
3 celemines y 19 estada'es de segunda clase, ó sean 320 
áreas y 84 centiáreas: ha sido capitalizada , pqr la renta 
de 109 rs. 63 céntimos que produce, en 1,973 rs. 34 cén
timos, y tasada en venta en 3,081 r s . , tipo para la su
basta.

Núm. 3,42 del inventario—Décimacuarta suerte: lin

da al N, y M. con las déciinaquinta y décimatercera 
suertes de dichas Orroturas, y pof 0. y P. bón los bahú
nos de^Paracuellos y el titulado de Búrgos, de caber 4 
ianegas, 8 celemines y 21 estadales de segunda clase, ó 
sean 1 s6 areas y 35 céntiáreas: ha sido capitalizada , por 
la renta de 49 rs. y 87 céntimos que produce, en 897 rs. 
66 céntimos, y tasada en venta en 2,048 rs ,, tipo para la 
subasta.

Núm. 342 del inventario— Décimaquinta suerte: lin
da al N. y M. con las décimascxta y décimacuarta suer
tes de dichas Orroturas, y por O y P. con los caminos de 
Paracuellos y el titulado de Búrgos, de caber 7 fanegas, un 
celemín y 1 1 estadales de segunda clase, ó sean 220 áreas 
v 83 centiáreas, ha sido capitalizada, por la renta de 71 
reales 30 céntimos que produce en 1,283 rs. 40 céntimos 
y tasada en venta en 2,144 rs., tipo para la subasta.

Núm. 342 del inventario.«=Décimasexta suerte : linda 
al N. con el arroyo de San Blas, á O. con el camino de 
Paracuellos, á P. con la segunda suerte de las que están 
CU dirección cte Norte á Mediodía^ y al M con la décima 
quieta suertáfy ttytiina de í4s" t|® lh!^avie¿an de O. á P.,

cabei 9/ránQg4s, 8 celj^|i)*g y 1Í estadales de segun- 
o | D a i v | 0 U r e a s c ó ^ á r e a s :  ha sido capita- 

n$adc6..pQ£; la w»fiL:de 9 | rs. 48 pénfimos que produce,
en^(,412 rs., tipo para

rÍT úi^3A | M á g ^ p a ^ l t e ^ ^ ^ s é t i m a  suerte: lin
da al Nétle con el arfo yo de San Blas, á O. con la déci- 
masexta suerte, y á P. con la tercera de dichas G rrotu- 
ras , y al M. con la décimaquinta en las mismas, de caber 
7 negas 10 oeJeLuipes y 2&estadalesd o ^qgmtda clase, ó 
sean 2i5 areas y 55 céntiáreas : lia sídá':c# ifá izad a , por 
la renta de 83 rs. 78 Céntimos qué producé, en 1,508 rs. 
4 céntimos, y tasada en venta en 2,770 r s . , tipo para la 
subasta. *

Núm. 342 del inventario.—Décimaoctava suerte: linda 
al N. con el arroyo de San Blas, á O. P. y M. con las dé- 
cimasétima , cuarta v décimaquinta de las dichas Orrotu- 
ras, de caber 5 fanegas, 3 celemines y 20 estadales de 
segunda clase , ó sean 164 áreas y 91 centiáreas: ha sido 
capitalizada, por 57 rs. 15 céntimos que produce, en 1,028 
reales 70 céntimos, y tasada en venta en 2,026 rs. tipo 
para, la subasta.  ̂ "

Núm. 342 del inventario. =Décimanovena suerte: 
linda al N. con tierras que labran vecinos de la villa, y 
la atraviesan el arroyo de San Blas por su cabecera á 
O. P. y M. con las suertes décima octava / vigésima y dó- 
cima quinfa de las mismas Orroturas, de caber 7 fane
gas, 7 celemines y 24 estadales de segunda clase, ó sean 
239 áreas y 98 centiáreas: ha sido capitalizada, p a r la  
renta de 81 rs. 11 céntimos que producé , <;n 1,459 rea
les 98 céntimos, y tasada en venta en 2,667 rs. tipo pa
ra la subasta.

Núm. 342 del inventario. =  Vigésima suerte: linda al 
N. con tierras ̂ que labran vecinos de la v illa , y á O. P. 
y M. con las décimanovena , vigésima primera y décima- 
quinta suertes de dichas Orroturas, de caber 6 fanegas, 
7 celemines y 30 estadales de segunda clase, ó sean 206 
áreas y 78 centiáreas, y la atraviesan el arroyo por su 
extremo del Norte : ha sido capitalizada , por la renta de 
71 rs ,4 l céntimos que produce, en 1,185 rs. 38 cénti
mos , y tasada en venta en 2,320 rs. tipo para ía suhasta.

Núm. 342 del inventario—Vigésima primera suerte: 
linda al N. con tierras que labran vecinos de la villa, y 
al Oriente, P. y  M. con las suertes vigésima, vigésima se
gunda y décimaquinta de dichas Orroturas, de caber 6 
fanegas, 2 celemines y 29 estadales de segunda clase, ó 
sean 193 áreas y 72 centiáreas: ha sido capitalizada, por 
la renta de 75 rs. 65 céntimos que produce, en 1,187 rs. 
10 céntimos, y tasada en venta en 2,118 r s . , tipo para 
la subasta.

Núm. 342 [del inventario .^ Vigésimasegunda suertó: 
linda al N. con tierra de un vecino de la villa y arroyo 
de San Blas, á O., P. y M. con las suertes vigésima pri
mera y décima quinta dé dichas Orroturas y el citado 
arroyo de San Blas, de caber 5 fanegas y 14 estadales de 
segunda clase, ó sean 156 áreas y  39 centiáreas: ha sido 
capitalizada, por la renta de 53 rs .y  48 céntimos que pro
duce, en 962 rs. 64 céntimos, y tasada en 2.0I I r s . , tipo 
para la subasta.

Núm. 342 del inventario .^  Vigésimatercera suerte, 
titulada la Solana: linda al N. con tierras que labrao ve
cinos de la villa , á O. con el camino deí M., y á P. y M» 
con el arroyo de San Blas, de caber 3 fanegas y 11 cele
mines de tierra de segunda clase, ó sean 421 áreas y 
centiáreas: ha sido capitalizada, por la renta de 4$ rs. 
54 céntimos que produce, en 762 rs. 12 céntimos, y ta
sada para su venta en 2,036 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 34 i del inventario —Vigésimacuarta y 
su e rte , titulada la N avarra: linda al N. con tierra^ que 
labran vecinos dé la villa, á O. con los herederos de Don 
Antonio Angulo, a P. con la dehesa del Común, v 
con tierra de D. Cristóbal Gómez Magaña, de cabor 6 féf 
negas de tierra de segunda clase , ó sean 188 áreas y 30 
centiáreas: ha sido capitalizada, por la renta de 64 rs. 
17 céntimos que produce, en 1,155 rs. 6 céntimos, y ta
sada en veuta en 2,100 rs . , Úpo par^ la s\gbast% ,

Núni. 343 riel inveiitário.=t:üiia tierra perteñecienfe á 
los propios de dicha*VTHa de Barajas , titulada la P ajaw - 
r a : linda al N. con tierra del Conde de Barajas, á O. con 
eras que titulan del Común, á P. con otra de María Sanz, 
y al M. con el camino que desde el pueblo va á Paracue
llos ,■de 'cáber 2! fanegas y ú celemines dé'primera clase, 
ó sean 85 áreas y 73 centiáreas, y es indivisible sin me
noscabo de su valo r: ha sido capitalizada , por la renta 
de 95 rs. que produce, en 1,710 r s . , y tasada en venta 
en 2,200 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 344 del inventario.—Una era de pan llevar (sin 
empedrar), contigua á-las casas de dicha villa, de igual 
procedencia: linda al N. con las tapias de las casas de la 
poblaeionvá ü: con el camino que baja al convento, á 
P. con tierra de D. Saturnino Lozano, y al M. con tierra 
del Conde de Barajas, de caber 9 celemines de tercera
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CONTINUACION DEL CAPÍTULO OCTAVO.

La isla de los Faisanes tenia entonces una extensión 
de 500 pies de largo por T0 de ancho (1). El nuevo edifi
cio construido por los cuidados del Aposentador, se ex
tendía de Oriente á Occidente, y consistia en una hilera 
de tiendas de campaña de un solo piso y de mas de 200 
pies de longitud. En el centro estaba la sala de conferen
cias, flanqueada por dos alas, cada una de las cuales 
contenia cuatro distintas piezas, cuya distribución y 
adorno había sido ejecutado con la misma igualdad escru
pulosa entre Francia y España. A lo largo de cada facha
da del edificio, un pórtico comunicaba por medio de una 
galería cubierta con lih puente de barcas, por el cual 
debían entrar los dos Monarcas, viniendo cada cual de su 
respectivo territorio ¡2). Los aposentos interiores estaban 
adornados y entapizados con suntuosidad. Segun parece, 
Véláfcquez Solo dirigió los adornos del lado español hasta 
el centro de la sala do,conferencias: sin em bargo, en todo 
el edificio reinaba el mismo estilo y el mismo gusto: las 
paredes estaban Cubiertas de tejidos de seda y oro y de 
hermosas tapicerías que representaban escenas de la his* 
toria sagrada y profana, tales como la construcción del 
at*ca dé N óé, la fundación de Roma, las aventuras de Or- 
feo y la vida de San Pablo. Los encargados de los ador
nos del lado del edificio francés demostraron su prefe
rencia á las tradiciones y leyendas poéticas de Grecia y 
Roma (3). Asi pues, las tapicerías de la sala principal re
presentaban efi un lado las hazañas de Scípion y Aníbal, 
mientras qtíe en el que correspondía á los españoles re
presentaban los Misterios del Apocalipsis (4).

La distribución de los muebles y el adorno del palacio 
exigían á la vez el talento de un ebanista y de un Gentil- 
hombrii de Cámara; pero no era esta la mas enfadosa de 
las funciones qué desempeñó entonces el Aposentador. En 
calidad de tal, Velazquéz tenia que proporcionar aloja
mientos para el Rey y la corte en todas las poblaciones 
del tránsito desde Madrid á la Is la , ocupación que pedia 
mucho tiempo y trabajo, aun contando con la asistencia

(1) Leonardo del Castillo : Viaje del Rey nuestro Señor 
D. Felipe IV , el Grande, a la frontera de Francia : Fun<- 
dones Reales del desposorio: Vistas de los Reyes: Jura
mento de la paz; y Sucesos (le ida u vuelta de la jornada, 
in 4.°, Madrid, 1667.

(2) La sala teqia 56 pies de largo por 28 de ancho y 
22 de alto. La mayor dé las habitaciones de los ángulos 
tenia 40 pies de largó , 18 de ancho, y todas 18 de alto. 
Los pórticos tenían 102 pies de largo por 26 de ancho. El 
puente español era formado por 9 barcas, y el francés 
por 14, en cazón á que el cauce del rio era mas largo en 
este lado. (Castillo, Viaje del Rey, p. 223-5.)

(3) Eri la primera galería, dice Castillo, había pinta
dos 22 pasos de las fábulas de Sipquis y Cupido.

(4) Castillo, Viaje, p. 225-8.

de \  illareal [1] y de Mazo Martiney (2) que también le 
acompañaban; pero Felipe viajaba con el tren de un 
Príncipe de Oriente.

El dia 15 de Abril, después de haber hecho testamento 
y haberse encomendado á la virgen de Atocha, partió el 
Monarca español de su capital, llevando consigo á la In 
fanta, y seguido de 3,500 muios, de 82 caballos, 70 co
ches de viaje y 70 carros. El equipaje de la futura esposa 
del Rey de Francia era suficiente para un pequeño ejér
cito. Sus vestidos estaban empaquetados en doce grandes 
cofres cubiertos de terciopelo carmesí, con guarniciones 
de plata. Veinte cofres de marroquí contenían su ropa 
blanca, y para llevar los insignificantes artículos de to
cador y perfumería se necesitaron 50 mulos.

Ademas de estos objetos de su propio uso, llevaba una 
colección de regalos, dos cofres llenos de bolsas, de guan
tes perfumados y de bigoteras para su futuro cuñado el 
Duque de Orleans. Los nobles de la Real servidumbre r i
valizaban entre sí en el número y boato de sus respecti
vos acompañamientos. Tanto era el gentío que acompa
ñaba al Rey, que ocupaba un espacio de más de seis le
guas ; de modo, que las trompetas de la vanguardia se 
oían desde Alcalá, en donde se hizo alto el primer dia, 
antes que hubiesen salido de Madrid los que formaban ¡a 
retaguardia (3). Todo el viaje fue una marcha triunfal 
interrumpida solo por las fiestas. En Guadalajara se hos
pedó el Rey en el palacio de los Mendozas, en Lerma en 
el de Sandoval, en Bribicsca en el de la casa de Velasco. 
Los grandes de España, los nobles y los pueblos gastaron 
sumas inmensas en corridas de toros y en fuegos artifi
ciales para festejar al Rey; los prelados se presentaban á 
felicitarle en nombre de sus catedrales; los a hades y las 
priores de los monasterios le salían al encuentro con las 
santas reliquias de sus iglesias; las erizadas crestas del 
monte de Paneorvo se iluminaron con fuegos en señal de 
alegría; los ciudadanos‘de Mondragon formaron en bata
lla llevando las mismas armas con que sus padres comba
tieron á Pedro el Cruel; los sencillos labradores de Guipúz
coa ejecutaban la original danza do espadas delante de su Rey, 
y en las aguas de Pasajes vogaba el Roncesvalles, el mayor 
galeón de España, que anunció la llegada de la comitiva 
con el estampido de sus cañones disparados todos á la 
vez (4). Durante las últimas negociaciones, Felipe IV y la 
Infanta permanecieron tres semanas en San Sebastian, en 
donde la mesa de S. M. corrió riesgo más de una vez de 
ser derribada por las turbas de franceses que iban solo 
para verle comer (5). El 22 de Junio la corte marchó á 
Fuenterrabía, por haber llegado ya á San Juan de Luz 
el Rey de Francia y su madre.

Al dia siguiente María Teresa renunció solemnemente 
sus derechos á la Corona de España, que mas tarde su 
nieto revindicó con tanta fortuna, y el dia 3 dió la mauo 
á Haro en representación de Luis XIV. El Obispo de 
Pamplona dijo la misa de boda en la antigua iglesia de 
Nuestra Señora. El dia 4 de Junio se inauguró la obra de 
Velazquez con la entrevista particular de la Reina ma
dre de Francia, su hermano y su madre, con el Rey de 
España y la Infanta. Felipe y su hermana Ana, que no se 
habían visto hacia 40 años, se recibieron muy afectuosa
mente, aunque, segun dice Madame de Motteville, Felipe 
no la abrazó ni permitió que su hermana le abraza^ 
se (6), y deploraron la guerra que durante tanto tiempo 
había turbado la tranquilidad de sus reinos, guerra á la 
que Felipe llamó con acento grave, obra del diablo. Du-

(1) Como se dijo mas arriba.
(2) Castillo, Viaje, p. 56.
(3) B. V. de Soto, suplemento á Mariana, p. 89-90.
(4) Castillo, Viaje, pág. 105-120-123.
(5) Memorias de Madame de Motteville, 5 vol. in 12.* 

Amsterdam, 1723, tom. 5.®, pág. 72,
(6) Idem, tomo V, p. 94.

rante esta entrevista Luis se hallaba en una habitación 
contigua. La novia y él se vieron entonces por la primera 
vez á través de una puerta que se dejó abierta con este 
objeto. Al dia siguiente todos estos personajes verificaron 
su recepción solemne, en la que los dos Reves firmaron 

j$\ tratado, se obligaron con juramento á guardarle, y re 
cibieron juntos á todos sus cortesanos: Mazarí no presentó 
á los nobles franceses á Felipe, y Haro presentó á los no
bles castellanos á Luis. Velazquez puso en manos de su 
'Rey y protector los regalos de despedida par a su yerno,

Sue consistían en un collar de diamantes, del Toisón de 
t o , un reloj incrustado de piedras preciosas y  otros pre

sentes de objetos para su uso ( I ). El dia 7 de Junio las dos 
familias se visitaron para despedirse, y Felipe se separó 
para siempre de su hermana y  de su hija.

Durante la semana que las" cortes de España y Fran
cia permanec eron en las fro teras de sus respectivos 
reinos, las riberas del Bidasoa presenciaron escenas dig
nas del pincel de Tieiano y de la pluma de WaÜer-Scott. 
Debajo de la tienda formada en la isla se reunían persona
jes históricos tales, que ninguna historia nos presenta un 
ejemplo igual, ni aún la de los romanos.

Allí se hallaba Felipe IV, Rey que llevaba un cetro 
demasiado pesado hacia 40 años, con su Real y vigorosa 
figura, en la que las enfermedades, las penas del corazón 
y los sucesos de la fortuna, nada habían podido, al lado 
de Luis XIV, en la aurora de su grandeza y en el brillo 
de su hermosa juventud. Allí se hallaban dos Reinas, átu
bas de la casa de Austria , de Las que una podia dar, 
merced á su larga experiencia, tristes lecciones al candor 
de la otra más joven , pues su vida habia sido una cade
na de las vicisitudes propias de las altas fortunas. Ana, 
t¡ue sucesivamente fue esposa abandonada, regenta im
periosa, desterrada y olvida la; María Teresa, la más ama
ble de las Princesas de su dinastía, cuya vadud^aunque 
eclipsada en su propio corazón y en el de su esposo , no 
ambicionó, en la época de la adulación y de la cortesa
nía, más que conquistar la gloria mas pura para unirla á 
los títulos de madre tierna v de fiel esposa.

Alli se hallaban el Cardenal italiano que vestía el mis
mo manto que Richelieu, de corazón gastado y profética 
v ista, adivinando cu la nueva alianza la futura grandeza 
de la Francia y de Mazarino , y el frió y calmoso Haro, 
recientemente honrado con el títulp de Príncipe de la 
Paz, el más adecuado y propio para el más hábil Mi
nistro y el peor Capitán de España ; Turena , coronado 
con los laureles de la victoria de las*Dunas (2 ; el ancia
no Mariscal de Villeroi y el jóven Duque de Crequi; Me
dina de las Torres, el "modelo y espejo de la grandeza 
castellana; el joven Guiche, con su figura romántica, fu
turo héroe de mil intrigas de amor y del paso del Rhin 3¡; 
Monterev, Héliche (4;, los nobles Ñoailles, Harcqurts, 
Guzmanes y Toledos. Alli ea fin se. hallaba el pintor y 
Aposentador del Rey de España, Diego Velazquez. Aun
que no jóven, se distinguía en esta noble reunión por sus 
hermosas facciones y su elegante tra je : sobre una casaca 
ricamente bordada de oro, llevaba la gorgnera castella
na y una capa corta con la cruz roja de Santiago: las in
signias de la Orden pendían de su cuello de una cadena 
de oro y diamantes, y su espada tenia el puño de plata 
.v la vaina cincelada , obra preciosa de un platero italiano.

(L Palomino, tomo 111, p. 522.
(2j Era la primera vez que se presentaba ante la corte 

después de aquella batalla. Felipe IV deseó verle, dicien
do en voz baja á la Reina : «Este hombre lia contrariado 
mi fortuna mas de una vez.» Reodulel, Histoire du refjne 
de Loáis X IV , in 4 / Avignon, 1744, tom. 1.°, pág. 530.

(3; Mme. de Sevigné,’ tom. 2.°, pág. 215, le llama 
un héroe de novela que en nada se asemeja á los demas 
hombres.

(4) Cap. 8.°

Las fiestas con que se celebró el casamiento de los dos 
Príncipes, fueron dignas de las dos cortes más suntuosas 
de Europa, no rivalizando en ellas sino en pompa y mag
nificencia.

Dire par quels banquets se fétait chaqué jour,
De la ville les jeux , les galas de la cour
Des damas et des preux la brillante liYiée,
A coté du futur la future parée,
Voila ce qu’un heraut vous dirait mienx que moi.

Las mañanas se destinaban á la recepción de las visi
tas, las tardes á las fiestas. Los ecos de las montañas re
petían y se llevaban el estruendo de los cañones dePuen- 
terrabia y San Juan de Luz; una multitud de franceses y 
españoles paseaban á caballo en las vastas praderas de 
Iruri con la frente coronada con hojas de álamo, los p ri
meros con su traje azul y amarillo, y los otros cori el ■ 
suyo rojo y morado, mientras que infinitas orquestas en- 
viaban sus armónicos sonidos desde los barcos del Bida
soa, contribuyendo á completar el encanto y la alegría.

Los españoles se admiraban de la viveza y compla
cencia de los franceses, mientras que estos extrañaban 
los colores sombríos del traje de los nobles castellanos y 
el poco gusto del de las señoras, pero envidiaban la 
profusión y riqueza de sus diamantes ¡1 ). Sin embargo, 
si la grandeza española era eclipsada por el traje de la 
francesa, también los criados de la de Madrid eclipsaban 
á los de Paris, de tal modo que cada dia de los tres de 
gala se presentaron con nuevas libreas, y los depen
dientes de la casa de Medina de las Torres llevaban por 
valor de 40,000 ducados ;2'. El dia 8 de Junio, al amanecer, 
el Rey envió al Conde de Puñonrostro á saber de la jóven 
Reina de Francia, y aquel mismo dia dejó con toda su 
cgmitiya.dqaalacio" de Fuenterrabía f 34. Durante él via
je no se separó ni un momento del lado de Velazquez, 
que habia mandado á Villarealá preparar los alojamientos 
en las poblaciones del tránsito. El dia 15 llegaron á Búr
gos, en donde se cantó un oficio solemne en su soberbia 
catedral, al cual asistió el Rey, asi como áuna procesión 
religiosa que se celebró por la tarde (4). De allí tomaron 
otro camino por el que llegaron á Valladolid el 18, siendo 
recibidos por sus habitantes con grandes fiestas. En esta 
ciudad descansaron cuatro dias, habitando el Rey el 
vasto palacio de la Corona, en el que habia abierto los 
ojos por vez primera. En este tiempo visitó los preciosos 
jardines á orillas del Pisuerga, participó del espectáculo 
de los fuegos artificiales disparados€desde el mismo rio, 
presenció la habilidad de los nobles en los juegos de ca
ñas y en las corridas de toros, asistió á un baile de más
cara, y admiró la amabilidad y grandeza de aquellos 
nobles; visitó la capilla de Nuestra Señora y la de San 
Lorenzo , presenció una representación en el teatro, y 
desde el balcón de su palacio una mogiganga, que era 
una pantomioa que ejecutaban los actores disfrazados de 
gigantes, de fieras y de monstruos. (5). Quiso ademas 
honrar muy particularmente el suelo de la ciudad que 
le vió nacer, yendo á pie á oir misa á la iglesia conven
tual de San Pablo, en la que fueúautizado, templo esplén
dido, enriquecido por las obras de los artistas de Valla
dolid (6). Debajo de estas bóvedas religiosas, Velazquez 
no dejaría de estudiar las admirables pinturas de Becerra, 
de Juni y de Hernández, que entonces existían m  mayor 
número que ahora. El dia 26 abrazó por fin á la Reina, su 
esposa, y á su hija en la casa de campo, después de ha-

1 ) Castillo, Yiage, p. 266.
2 ; Suplemento á Mariana.

■3) Castillo, p. 272-
(4) Id. id., 276.
(5) Ford’»s hanbook, p. 241.
(6) Castillo, Viaje, p, 288.

ber dado gracias por su feliz regreso á Nuestra Señora 
de Atocha (1 ).

CAPÍTULO NOVENO.

El regreso de Velazquez á la capital fué para su fa-r 
milia y para sus amigos un motivo de sorpresa y alegría? 
pues se habia esparcido la noticia de su muerte, qáé to
dos lloraban cuaudo le pudieron estrechar entre sus bra
zos con la misma salud que al partir, aunque muy fati
gado del viaje; pero aquella nueva anticipada fue como 
una voz profética. Su fin se acercaba; y estaba* escrito 
en el. libro del destino que las bellas escenas de la Isla 
de los Faisanes no serian inmortalizadas por su inimita* 
ble pincel. Continuó ejerciendo las funciones de su em
pleo, y es probable que fuese en esta época cuando lla
mó la atención del Rey sobre los bellos modelos de ar
cilla enviados de Valencia, que el escultor rqmano More- 
lli, discípulo de Algardi, sometió á Su examen. Este es
cultor, poco después, pof recomendación de Velazquez, 
fue llamado á Madrid y empleado en las obras deL 
lacio. v

El 31 de Julio , dia de San Ignacio de Loyóla, Velaz* 
quez, después de haber hecho su servicio en Palacio*.^ 
sintió malo con señales de calentura y sé retiró á sus ha
bitaciones para no salir de ellas sino para el sepulcro. 
Los síntomas de la enfermedad , una afección espasmódi- 
ca del estómago y del corazón acompañada de una 
intensa, pusieron en alarma á su médico Vicente Md“ 
les, que quiso celebrar consullas con los médicos de 
Cámara Alva y Chavarri. Estos sabios profesores descu
brieron la enfermedad, á la»que dieron el nombre de 
terciana^ sincopal (2;; pero no fueron tan venturosos en 
descubrir el remedio. No habiéndose notado mejoría en 
su estado, el Rey le envió por confesor á Alfonso Perez 
de Guzmán , Patriarca de las Indias, el mismo que pocas 
semanas ántes habia participado, al lado del moribundo 
artista, de las pompas mundanas de la Isla de los Faisa
nes. Velazquez no se engañó y se convenció de que ya ha
bia concluido su misión sobréria tWfjéai/hrdenó su testa
mento, nombr¿uido testamentarios ú su esposa Doña Jua
na Pacheco y á su amigo D. Gaspar de Fuensalida, Con
servador de los Reales Archivos. Después de.haber reci
bido las bendiciones de la Iglesia, espiró en viérnes, dia 
6 de Agosto de 1660, á las dos de la tarde, á los 61 años 
de edad.

Su cuerpo, vestido con el hábito de Santiago, estuvo 
expuesto en una sala, alumbrada con hachas v lámparas, 
al pie de un altar con un crucifijo que 00 él se. alzaba. El 
domingo 8 (3¡ se le colocó en un atahud cubierto de teiv 
ciopelo negro guarnecido de franjas de oro. Encimado él 
se veian las cruces de Santiago y las llaves de Chambe
lán y de Aposentador m ayor: á la noche se le trasladó á 
la iglesia parroquial de San Juan, en cuya capiila prin
cipal se le habia dispuesto un monumento precioso, 
alumbrado por doce candelabros de plata. El oficio se 
cantó por los cantantes del Rey en presencia de una 
numerosa concurrencia de nobles y caballeros y con 
inusitada pompa.

Por último, se depositó el atahud en el nicho que se 
señaló en la capilla de la familia de los Fuensalidas. Si 
se erigió un monumento que perpetuase la memoria dej 
insigne artista , debió ser destruido por los franceses que 
en 1841 (4) demolieron la iglesia de San Juan,  que aun
que de poco mérito artístico, era digna de respeto por

I) Id. id., p. 296.
(2 i Palomino, tomo 3.°, página 523.
3 y Palomino, tom 3,° p. 523. Cean fiermudez d ice  que 

esto  se verificó e l 7; vale mas creer á Palom ino»
4) Ford’s hanbook.



ríase ó ^  areas Y ^  centiáreas: ha sido capitali
zada por ía ren ta  de 50 rs. que p roduce , en 900 r s . , y 
tasada éri ren ta  en 200 r s . : sale á subasta por su ía sa -

C10lUna parte menor de la arboleda plantío, pertenecien
te á los propios de dicha villa de Barajas y  en el sitio ti
tulado IViajar , dividida en seis suertes.

Nún). 545 del inventario. =  Prim era suerte plantío: 
linda al NT- con horra de Pedro Julián , á O. con otra de 
Juan Antonio Julián y San Juan, á P. con la segunda 
suerte de dicho p lan tío , y  al M. con tierra de Matías A l- 
colea, de caber 1 1 celemines y 2 estadales de tercera 
clase, ó sean 28 áreas y 65 centiáreas: contiene dentro 
de esta superficie 210 álamos negros de marco y de bue
nas dim ensiones, de excelente calidad para construcción: 
ha sido capitalizada, por la renta de 409 rs. que le han 
regulado los peritos, en 7,362 rs., y tasada para su venta 
en 8,483 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 345 del inventario.—Segunda suerte de plantío: 
linda al N. con tierra de D. José Agapito C arrillo , á O. 
y p. con las prim era y tercera suertes de dicho plantío, 
y al M. con tierra de Matías A lcolea, de caber 6 celemi
nes y 18 estadales de tercera clase, ó sean 16 áreas y 4 
centiáreas: contiene esta segunda suerte en su superficie 
136 álamos negros de marco y de buenas dim ensiones y 
excelente calidad para construcción: ha sido capitalizada, 
por la renta de 2¡¡5 rs. que le han regulado los peritos, 
en 3,690 r s . , y tasada en venta en 4,100 r s . , tipo para la 
subasta. . . .

Núm. 345 del ¡nventario.=Tercera suerte plantío : lin
da al N. con D. José Agapito Carrillo, á 0 . con la segun
da suerte de dicho plantío , á P. camino del hospital ó 
Campo S an to , y  al M. con tierra de D. Faustino Gil de 
Velasco, de caber 4 celemines y 23 estadales de tercera 
clase, ó sean 12 áreas y 15 centiáreas: encierra dicha 
tercera suerte en la superficie dicha 112 álamos negros de 
marco de buenas dimensiones y excelente calidad para 
co struccion : ha sido capitalizada , por la renta de 260 
reales que le lian regulado los pe rito s , en 4,680 r s . , y ta
sada en venta en 5,200 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 345 del inventario.—Cuarta suerte plantío: lin 
da al N. con tierras del Marques de Revillas, á O. con el 
mismo Marques, y á P. y M. con vereda y camino de la 
fuente pública de San Pedro , de caber una fanega y 22 
estadales de segunda clase, ó sean 31 áreas y 5 centi
áreas: encierra esta suerte en dicha superficie 85 /damos 
negros y  37 chopos, podados estos últim os, siendo los 
primeros de buenas dimensiones y excelente calidad, de
biendo advertir que las charcas ó depósitos de aguas que 
se hallan dentro de esta superficie son de particulares: 
ha sido capitalizada, por la renta de 188 rs. que le han 
regulado los peritos, en 3,384 rs ., y tasada para su venta 
en 3,770 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 345 del inventario .=Q uinta suerte plantío: linda 
al N. con el Marques de Revillas, á O. con huerto del re 
fugio, á P. v M. con el camino de la fuente pública de San 
Pedro y cahiino de Paracucllos, de caber 4 celemines y 
24 estadales de segunda clase, ó sean 12 áreas y 22 cen- 
tiá^a t*  ^ c i e r r a  dicha quinta suerte en su superficie 
28 álamos negros y 15 chopos, estos podados, y los 
anteriores son de buenas dimensiones y excelente cali
dad para construcción, debiendo advertir, que tanto la 
fuente pública que se halla dentro de esta superficie, co
mo el sobrante de las aguas de la m ism a, son de apro
vechamiento com ún: ha sido capitalizada, por la renta 
de 103 rs. que le han regulado los peritos, en 1,854 rs., 
v tasada en venta en 2,068 r s . , tipo para la subasta.
• Núm. 345 del inventario. =  Sexta suerte p lan tío , sita 
en el término de Rejas, y en el sitio titulado Huertas del 
Béllon : linda al N. y O. con el caz de la Muñoza, y á P. 
y M. con tierras de D. José Caballero del Mazo, de caber 
una lanegá y 6 celemines de tercera c lase , ó sean 46 áreas 
y 57 centiáreas : contiene esta sexta suerte 130 árboles 
álamos negros de marco y de buena calidad para cons
trucción : ha sido capitalizada, por la renta de 215 rs. 
qpe le han regulado los peritos, en 3,870 r s . , y  tasada en 
venta en 4,300 rs. , tipo para la subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas estas fincas ŝe pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de desamortización de 1.° de Mayo de 1855, á saber:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 8 

por 460.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años inmediatos , el 6 por 

400.
Los com pradores podrán anticipar el pago de uño ó 

más plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres má
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada an
ticipo.

ilutas. Las nncas de que se trata no se hallan gravadas 
Con earga alguna, según resulta de ios antecedentes que 
existen de la Administración de Bienes nacionales de esta 
provincia; pero si apareciese, se indem nizará al com
prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

A la vez que en esta corte se celebrará otro remate 
en Alcalá de llenares, cabeza del partido en que radican 
las fincas.

LEON.

Por providencia del Sr. G obernador de esta p rov in
cia, y en v irtud  de la ley de 4.° de Mayo de 1855 é ins
trucción de 31 del mism o, se saca á pública subasta, 
en el dia y hora que se d irá , la finca siguiente :

Remate para el dia 30 de Julio de 1856, de doce á una 
de la tarde, an te  el S ivJuez de prim era instancia del dis
trito de la Audiencia y escribano D. José María de Poo, 
que tendpá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

Clero.

Núm. 7 del inv en ta rio —Una casa, sita en la plazuela 
de San Martin de Astorga, procedente del cabildo cate
dral de la m ism a, que linda al O. casa de D. Evaristo 
Blanco, N. y P. huerta y casa del cab Ido ca ted ra l, y M. 
plazuela de San M artin: consta de planta baja y princi
pal: la lleva en renta D. Eusebio Martínez en 800 reales, 
capitalizada en 18,000 r s . : importe de la tasación 48,000 
reales: tipo para la subasta los 18,000 rs. de la capitali
zación , por ser anunciada en segundo re m a te , conforme 
á lo prevenido por el art. 182 de la instrucción de 31 de 
Mayo del año último.

No se adm itirán posturas que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada
con más cargas que las expresadas, según antecedentes 
que  obran en la Administración de Bienes nacionales de 
esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

León 6 de Julio de 4856.==P. A ., Salvador Balbuona.

ALMERIA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la iey de 4.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el
dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

fie mate para el dia 12 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito de Palacio y escribano D. Isidro Ortega Salomón, 
en las Casas Consistoriales de esta corte.

Clero.
Núm. 567 del inv en ta rio —Un cortijo, compuesto de 

tierra de riego eventual y de secano de segunda clase, si
tuado en el pago de la Alameda , término de Benitagla, 
que perteneció al beneficio de dicha villa , de cabida de 4 
fanegas y 6 celemines de tierra de riego eventual, osean 
2 hectáreas, 87 áreas y 846 centiáreas: contiene dicha 
tierra 7 almeces, 7 higueras V 5 alm endros: ademas tie
ne el referido cortijo "i 0 fanegas de tierra de secano, ó 
sean 6 hectáreas, 44 áreas y 102 centiáreas: otras 20 fa
negas de. tiera de secano de tercera calidad , ó sean 12 hec
táreas , 88 áreas y 202 centiáreas; y otras 15 fanegas de 
tierra de secano de tercera calidad : igual á 9 hectáreas, 
66 áreas y 153 centiáreas: arruinadas por los aluviones, 
que solo pueden cultivarse al palo de azada por la frago
sidad del terreno: en dicho predio existe un  cortijo com
puesto de cocina, dos cuartos pequeños y un  corral con 
tinado y parte descubierto: sus techos y paredes amena
zan ruina, y en tal estado es inhabitable: lindan sus tier
ras por Poniente el Barranco de los Lobos, Norte la Ram
bla de Cobdar, Levante José Juan Sánchez y Susano Ca
pel , y Sur tierras de la Sacristía : ha sido tasado en ven
ta por los peritos en 24,020 r s . , y  en ren ta  en 950 rs.: y 
la Administración de bienes nacionales lo ha capitalizado, 
con baja del 10 por 100 de adm inistración, en 17,100 rs., 
y se saca á sub.asta por los 24,020 rs. de la tasación.

No se adm itirán posturas que no cubran  el tipo de 
aquella.

El precio en que sea rem atada esta finca se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de desamortización.

Notas. La finca de que se tra ta  no se halla gravada 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes" que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se 
indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Almería 3 de Julio de 1856,=E1 Comisionado prin
cipal, Cayetano Ramírez Portocarrero.

PROVINCIAS VASCONGADAS.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del m isino, se sacan á pública subasta las fin
cas siguientes:

Remate para el dia 12 de Agosto de 1856, de doce una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el p recedente, y en el propio sitio.

GUIPÚZCOA.

Clero.
Núm. 1,311 del inven tario—Una casería denominada 

Nicoleta-cluqui, con tod'os sus pertenecidos, procedente de 
de las religiosas trinitarias deVergara , compuesta de las 
heredades siguientes :

Primera. Una heredad , donominada Echazpia, con 
parte de Echeospe, de 3,440 estados cuadrados de super
ficie: confina por N. y O. con camino carril.

Segunda. Doscientos cuarenta y ocho estados de pra
do en la orilla del rio Deva.

Tercera. Mil seiscientos cincuenta estados, resto de 
Echeostia: confina por N. v O. con camino c a r r i l , porM , 
con castañal de la casa.

Cuarta. Seiscientos cuarenta estados cuadrados, la de 
Eschaurre: confina con la casa.

Quinta. Heredad L aconchua, 1,000 estados: confina 
con propiedades délas caserías de Iturbeitia y O labarría.

Sexta. Heredad Mecoleta, parte de 500 estados : con
fina con propiedades de la casería Eguzquiza.

Sétima. Otra Olabarriondo, de 676 estados e r ia l: con
fina con propiedad la casería Olavarría.

Octava. Otra en Egoza-alde , de 252 estados de herba
zal : confina con propiedades de la casería Egoza.

Novena. Un monte hayedo, con algunos árboles, 4,520 
estados cuadrados de superficie.

Décima. Otro m onte, llamado P resaburu , con muy 
pocos árboles , 3,904 estados.

Décima prim era. Otro monte castaña l, llamado Echa- 
b u r u , 8.756 estados con 308 castaños y algunos robles 
ruines.

Décima segunda. Otro en O haraqnista, con árboles, 
408 estados.

Décima tercera. Un monte Yurre-errcqueta , 1,190 es
tados de argomal; los peritos , que declaran no ser sus
ceptible de división , y atendiendo el estado del edificio y 
calidad de los terrenos que constituyen sus pertenecidos, 
la han tasado en renta en 800 r s . , por la que ha sido 
capitalizada por la Administración por no tenerla conoci
da en 14,400 rs., y  tasada en venta por los referidos pe
ritos en 30,123 rs. 3 céntim os, por cuya cantidad se saca 
á su b a sta : no consta en la Administración quién lo lleva 
en arriendo ni cuándo fina este.

Núm. 1,312 del invcntario.-=Una casería, denominada 
Losarri-erdicon: con todos sus pertenecidos, procedente 
de las religiosas trinitarias de Yergara , cuyas heredades 
son las siguientes:

Primera. Heredad Echeoste , de 4,328 estados cuadra
dos de superficie.

Segunda. Otra heredad de Echeaurria, 4,91 2 estados.
Tercera. Un monte castañal con árboles : contiene 

3,020 estados de superficie con inclusión del herbazal.
’ Cuarta. Otro castañal y robledal, con algunos árboles, 

5,036 estados cuadrados de superficie.
Quinta. Otro Echearre-gastañadi, 2,480 estados con 

108 árboles y otros tantos plantíos.
Sexta. O tro, el robledal, llamado Landeta, 333 es

tados.
Sétima. Otro en Larrequi, 2,802 estados de superficie 

erial.
Octava. Otro, término de A rle la , 4,106 estados de 

terreno erial.
Novena. Otro en Sasibalz, un hayedo que contiene 

1,618 estados: en este terreno hay algunos árboles : los 
peritos declaran no ser divisible esta finca, y la han ta 
sado en renta en 1,200 rs.,,y la Administración la ha ca
pitalizado por ella , por no tenerla conocida, en 21,600 
reales, y tasada en venta en 43,022 rs. 39 céntimos, por 
cuya cantidad se saca á subasta : no se expresan los lin 
deros de las fincas precedentes por su extensión, pero 
constan y pueden verse en el expediente de su referen
c ia : no consta quién lo lleva en arriendo, n i cuándo fina 
este.

Núm. 1,313 del inventario .=U na casería , denom ina
da Lesarribeosa, con todos sus pertenecidos, procedente 
de las religiosas trinitarias de Y ergara, compuesta de las 
heredades siguientes:

Prim era. Una heredad, llamada Eelieaspia, de 1,036 
estados cuadrados de superficie , con más 42 estados de 
herbazales.

Segunda. O tra, las heredades de Echaurre á Echevuru 
de 1 ,.370 estados de superficie, con m ás 280 estados de 
orilla.

Tercera. Otra Belaslequi-erreca , de 432 estados.
Cuarta. Otra en el mismo p u n to , de 962 estados.
Quinta. Otra en C iardequi-pia, de 914 estados.
Sexta. Otra , 190 estados de jaro , parte reducido á he

redad.
Sétima. Monte castañal, llamado Echeosti-cua, de 

3,440 estados.
Octava. Otro 12,600 estados cuadrados con algunos 

árboles, en el término de Ciardequi.
Novena. O tro, un  hayedo, en el térm ino de Sasibalz, 

de 5,550 estados.
Décima. O tro , en el térm ino de A rte ta , de 2,536 es

tados de superficie erial.
Undécima. Otro , 940 estados herbazal y castañal, con 

26 castaños.
Duodécima. Otro en L a rreq u i, de 882 estados :'los pe

ritos, que declaran no ser susceptible de división esta 
casería , la han tasado en renta en 700 r s . , por la que 
ha sido capitalizada por la Administración, por no te
nerla conocida, en 12,600 rs.; y los peritos, teniendo en 
cuenta el mal estado del edificio y calidad de los te rre 
nos que constituyen sus pertenecidos, le han tasado en 
venta en 29,827 rs. 9 céntim os, por cuya cantidad se sa
ca á su b asta : no se expresan los linderos por su exten
sión, pero constan en el expediente de su referencia: no 
consta quién lleva en arriendo la finca ni cuándo fina.

Núm. 1,814 del inventario.==Una casería, denominada 
Azcoy con todos sus pertenecidos , sita en la jurisdicción 
de Y ergara, procedente de las religiosas trin itarias de la 
misma villa, que comprende las heredades siguientes:

Primera. Heredades Eeheazpia, de 3,424 estados cua
drados de superficie, con más 150 estados de cantera.

Segunda. Heredad Echavuru, 2,270 estados, con más 
750 de e r ia l , y 2,360 de argomal.

Tercera. Otra en Gastañadi, de 500 estados nueva
mente reducidos á heredad: contiene 27 castaños, 11 
hayas y 3 manzanos.

Cuarta. Otra de 408 estados cuadrados de superficie, 
parte de ella e r ia l , con un castaño viejo.

Quinta. Qtra de 420 estados.
Sexta. Otra en la M adura, de 222 estados. .
Sétima. Otra en P icaburu , 690 estados de superficie 

erial.
Octava. Un m onte, en el término de U rrasao, de 400 

estados, con 2 castañales con 49 castaños y 17 hayas.
Novena. Otro en A ngu i-Itu rra lde , de 192 estados: 

contiene 12 castaños viejos y 6 nuevos.
Décima. Otro robledal y hayadal de la Paza, bastante 

despoblado, 5,380 estados: contiene plantío de robles y 
hayas viejos.

Undécima. Otro en Casconcho, con algunos robles y 
h ay as , 2,100 estados.

Duodécima. Otro en Arbizuri , 4,500 estados, con al
nas h ay as : los peritos declaran no ser susceptible de di

visión, y la lian tasado en ren ta  en 850 r s . , por ía  que 
ha sido capitalizada por la Administración en 15,300 rea
les: y los peritos, atendiendo al mediano estado y cali
dad de tierra que constituyen sus pertenecidos, la lian 
tasado en venta en 32,856 rs. 18 céntimos, por cuya can
tidad se saca á subasta: no se expresan las confrontacio
nes por su ex tensión, poro constan y pueden verse en el 
expediente de su referencia.

No se adm itirá postura que  no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6 o de la ley de 1.° de 
Mavo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que obran en la Administración de Bie
nes nacionales de esta prov incia; pero si apareciese se 
indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

Vitoria 7 de Julio de 1 8 5 6 .= El Comisionado p rin 
cipal, P. O ., Vicente Gil.

CADIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é in struc
ción de 31 del misino, se sacan á pública subasta, en él 
dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 13 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Prado y escribano D. José María López 
Arias, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
esta corte.

Beneficencia.
Núm. 533 del inven tario .=U na casa , en Jerez de la 

F ro n te ra , calle de San A ntón , núm. 16 moderno , proce
dente del hospital de la Caridad de dicha ciudad: com
puesta de uno y medio pisos y 1.957,7 pies cuadrados de 
terreno: linda con otras de D. Manuel de Alcalá, de Don 
Manuel de la Vega, de D. Diego Parada, de Doña María 
R eina, de D. Antonio Otero y de D. Juan C am acho: g ra
vada con los censos siguientes: uno de 44 rs. de rédito 
anual á favor de la capellanía de Andrés Girón y otro 
de 3 r s . , tam bién de rédito an u a l, á favor del convento 
de la Victoria: tasada por los peritos, que calculan pue
de producir 882 rs. anuales, en 12,994 r s . , y capitalizada, 
por la renta de 1,176 rs. que produce, en 26,460 rs., que 
es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 334 del inven tario .=U na casa, en Jerez de la 
Frontera, calle de Mariñiguez, núm. 12 m oderno, proce
dente del hospital de la Caridad de dicha ciudad, com
puesta de uno y medio pisos y 2 141,9 piés cuadrados de 
terreno: linda con otras deD. Manuel Valero y de D. Ja
vier Herreros: gravada con un  censo de 88 rs. 21 cénti
mos anuales á favor de la fábrica de la iglesia de San Mi
guel: tasada por los peritos, que calculan puede produ
cir 810 rs. anuales, en 10,933 r s . , y capitalizada, por 
la renta de 1,080 rs. que produce, en 24,300 rs., que es 
el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 336 del inventario .=U na casa, en Jerez de la 
F rontera, calle Encaram ada, núm. 5 m oderno, proceden
te del hospital de la Caridad de dicha ciudad , compuesta 
de un  solo piso y 2125,2 piés cuadrados de terreno: linda 
con otras de D. Bernabé Fernandez y de los herederos de 
D. Bartolomé de Cárdenas: debe invertirse su renta lí
quida en una novena á Nuestra Señora de la Espectacion: 
tasada por los peritos, que calculan puede producir 945 
rs. anuales, en 10,430 r s . , y capitalizada, por la renta de 
1,260 rs. que produce, en 28,350 rs ., que es el tipo por 
que se saca á subasta.

Núm. 338 del inven tario .= U na casa en Jerez de la 
Frontera, calle Empedrada, núm. 27 moderno, procedente 
del hospital de la Caridad de dicha ciudad, compuesta de 
uno y medio pisos y 2,235,9 piés cuadrados de terreno: 
linda con otras de los herederos de D. José Pina , de Don 
Francisco Morales y de D. Antonio G óm ez: sin cargas co
nocidas : tasada por los p e rito s , que calculan puede pro
ducir 900 rs. anuales, en 15,554 r s . , y capitalizada, por 
la renta de 1,200 rs. que p roduce, en 27,000 r s . , que es 
el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 340 del inventario. = U n a  casa en Jerez de la 
F rontera, calle de la Zarza, núm. 6 moderno, procedente 
del hospital de la Caridad de dicha ciudad, compuesta de 
un  solo piso y 2,163,8 piés cuadrados de terreno: linda 
con otras de la misma Corporación, de los herederos de 
D. Pedro Benitez, de D. José Montero y de los herederos 
de D. Bartolomé C árdenas: gravada con los censos si
guientes : uno de 6 rs. 59 céntimos de rédito á favor del 
convento de la Victoria, otro de igual cantidad á favor de 
los herederos de D. Juan Pastrana, y  otro de 9 rs. á fa
vor de la capellanía de Doña Tomasa de Q uesada: tasada 
por los peritos, que calculan puede producir 909 rs. anua
les , en 11,393 rs., y  capitalizada, por la r e n t i  de 7,200 
reales que produce, en 27,000 rs., que es el tipo por que 
se saca á subasta.

Núm. 343 del inventario.—Una casa, en Jerez dé la 
F rontera, calle de la Merced, núm. 3 moderno, proce
dente del hospital de la Sangre de dicha ciudad, com
puesta de uno y medio pisos y 1758,1 piés cuadrados de 
te rren o : linda con otras de Doña Paula Sánchez Busta- 
m ante y de D. Juan del Tejo : sin cargas conocidas : tasa
da por los peritos, que calculan puede producir 900 rs. 
anuales, en 11,103 r s . , y capitalizada, por la renta de 
1,200 rs. que produce, en 27,000 r s . , que es el tipo por 
que se saca á subasta.

Núm. 347 del inventario .=U na casa, en Jerez de la 
Frontera, calle de la Sangre, núm. 4 moderno, proce
dente del hospital de la Caridad de dicha ciudad, com
puesta de dos pisos y 7724,5 piés cuadrados de terreno: 
linda con otras de D. Antonio Muñoz, de D. Vicente Ruiz 
y de D. Patricio G arvey: sin  cargas conocidas: tasada 
por los peritos, que calculan puede producir 1,890 rs. 
anuales, en 46,637 r s . , y capitalizada , por la renta de

2,520 rs. que produce, en 56,700 rs ., que es el tipo por 
que se saca á subasta.

Núm. 396 del inventario .— Una casa, en Jerez de la 
F ro n te ra , calle C azón, núm. 8 moderno , procedente de 
la casa de Huérfanas de dicha ciudad , compuesta de dos 
pisos y  4211,7 piés cuadrados de terreno: linda con otras 
de D. Juan de P e ñ a , de D. Rafael Ruano y de D. Cristó
bal de P in a : sin cargas conocidas: tasada por los peritos, 
que calculan puede producir 1,620 rs. an u a le s , en 34,17i 
reales, y capitalizada, por la renta de 2,460 rs . que p ro 
duce, en  48,600 rs., que es el tipo por que se saca á su -

Núm. 407 del inventario. =  Una c a sa , en Jerez de la 
Frontera, calle del Medral, núm. 10 m oderno, proceden
te del extinguido beaterio de las nazarenas de dicha ciu
dad , compuesta de un solo piso y  3713,3 piés cuadrados 
de terreno: linda con otras de D. Francisco Carrizosa, de 
D. Ventura Montes v solar del Pósito : sin cargas conoci
das : tasada por los peritos , que calculan puede produ
cir 810 rs. anuales, en 11,986 rs. 4 céntimos, y capitali
zada, por la renta de 1,080 rs. que p ro d u ce , en 24,300 
reales, que es el tipo por que se saca á subasta.

Num. 324 del inventario. =» Una casa en Jerez de la 
F rontera, calle de la Higuera, núm. 19 moderno, proce
dente del hospital de San Juan de Dios de dicha ciudad, 
compuesta de dos pisos y 2029,8 piés cuadrados de ter
reno : linda con otras de D. José Ramírez, de D. Gaspar 
U reña y de D. José de Soto: gravada con los censos si
guientes: uno de 20 rs. 42 céntimos de rédito anual á 
favor del convento de la Merced, y otro de 133 rs. 50 
céntim os, también de rédito anual, á favor del convento 
de San José del Valle: tasada por los peritos, que calcu
lan puede producir 1,170 rs. anuales, en 12,030 rs., y 
cap ita lizada, por la renta de 1,560 rs. que produce, en 
35,100 rs ., que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 326 del inven tario .= U na casa , en Jerez de la 
F ro n te ra , calle de la Justicia, núm. 4 m oderno, proce
dente del hospital de San Juan de Dios de dicha ciudad, 
compuesta de uno y medio pisos v  1803,2 piés cuadrados 
de terreno : linda con otras de D. Agustín García y  de Don 
Francisco Diaz Borrego, gravada con los censos siguien
tes: uno de 40 rs. de rédito anual á favor del convento 
de monjas victorias, y otro de 14 rs., tam bién de rédito 
an u a l, á favor de la capellanía del Santísimo Cristo del 
Calvario: tasada por los peritos, que calculan puede pro
ducir 960 rs. anuales, en 12,448 rs., y  capitalizada, por la 
renta de 1,560 rs. que produce, en 35,110 r s . , que es el 
tipo por que se saca á subasta.

Núm. 351 del inven tario—Una casa en Jerez de la 
F rontera, calle del Rollo, núm. 3 m oderno, procedente 
del hospital de incurables de dicha c iudad , compuesta de 
uno y medio pisos y 5,358 piés cuadrados de terreno: 
linda ro n  otra de D. Juan Lemon , de D. José Alvarez Pa- 
tiño y D. Gerónimo Martínez, gravada con los censos s i
guientes: uno de 132 rs. de rédito anual á favor del con
vento de monjas descalzas y otro de 66 rs ., tam bién de 
rédito anual á favor de D. F rancisco , de Doña Beatriz y  
Doña Josefe Razud y Astorga : tasada por los peritos, que 
calculan puede producir 1,800 rs. anuales, en 39,450rea
les, y capitalizada, por la renta de 2,280 rs. que produ
ce, en 51,300 rs. que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 374 del inventario.—Dos salas en la casa, calle 
de Sancho Vizcaíno , núm. 10 m oderno , de Jerez de la 
F ron tera , procedentes del hospital de incurables de dicha 
c iudad , compuestas de un solo piso y 695,5 piés cuadra
dos de te r re n o : lindan con fincas de D. José Perez Jimé
nez , de Doña Rosalía Mateos, y con la Hoyanca que da 
al cam po: sin cargas conocidas: tasada por los peritos, 
que calculan pueden producir 375 rs. an u a le s , en 4,397 
re a le s , y capitalizada , por la renta de 500 rs. que produ
ce, en 11,250 r s . , que es el tipo p o rq u e  se saca á su
basta .

Núm. 68 del inventario.==Una casa en Cádiz, calle de 
M arroquí, núm. 85, procedente del hospital civil de di
cha ciudad, compuesta de cuatro pílsos, buena fábrica y  
163 varas cuadradas de terreno: linda con otras del con
curso de Doña Rafaela Mapout y de D. Pedro Bedoya y 
S e rn a , gravada con cinco misas cantadas y una vigilia 
anual y con 55 rs., tam bién anuales , á favor de los po
bres de la c á rc e l, capitalizada, por la renta de 3,640 rs. 
que produce, eñ 81,900 r s . , y tasada por los peritos, que 
calculan puede producir 3,950 rs. anuales, en 118,080 
rea le s , que es el tipo por que se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de desamortización.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según anteceden
tes que obran en la Administración de Bienes naciona
les ; pero si apareciese, se indem nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Cádiz 5 de Julio de 1856.=Joaqúin  de Hazañas.

GRANADA.

Propios.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se d ir á , las fincas siguientes:

Remate para  el dia 14 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de las Vistillas y escribano D. Francisco de 
la Cruz, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales 
de esta corle.

Propios de Ber chulés.

Núm. 252 del inventario.—Una casa-posada, situada 
en el barrio  bajo de la villa de Ugijar, compuesta de dos

las cenizas que guardaba ( 1) Madrid nada ha dedicado á 
la memoria de su a r t is ta , del príncipe de los artistas 
españoles: solo en un bajo relieve añadido recientem en
te al pedestal de la estatua ecuestre de Felipe IV, en la 
plaza de Oriente, que representa á Velazquez recibiendo 

órdenes de este Monarca, se ha querido m anifestar 
cuán en poca estima tiene España las glorias y el mérito 
de sqg hijos. Palomino nos ha conservado su epitafio, es
crito por su discípulo Juan de A lfaro , lleno de buenos 
sentimientos pero muy mal redactado :

«Posteritati sacratum  
»Didacus Velazques de Silva.

, frHispalensis * pictor eximíus, nalus anno MDXCIV (2) 
»pictúrae nobilissim® ai ti sese dedicabit (preceeptore aecu- 
«ratissimo Francisco Pacieco qui de pictur® pereleganler 
«scripsit) jacet hic: Phoh dolor! D. D. Philippi IV, Ilispa- 
«njarum regis augustissim i, a' cubículo pictor p rim u s, á 
«Samara excelsa adjutor vigilantissimus in regio palatio et 
«extra ad hospitium cubicularius maximus a quo stud io- 

ergq missus, ut Rom® etaliarum  Italia; urbium  pic- 
»tur® tabulas adm irandas vel quid aliad hujus supelles- 
«tilis, veluti statuas marmóreas, etaereas conquireret. 
»persectaret ad seoum adduceret, usunm is largiter sibi 

s i s  cum ipse pro huoc etiam Innocentis de- 
»cimi pontificis max. faciem coloribus mire expresserit, 
»aurea catenia pretii supra ordinarii eum rem uneratus 
»est, num ism ate, gemmis colato cum ipsius pontificis 
?emgie incúlpala ab ipso ex annulo appenso, tándem 
»p. Jacobi Slecumale fuit condecoratus, et post red i-

-Uru ex Fonte Rápido Gallia; confinis urbe M atri- 
j>tum versus cum Rege suo potentissimo e nupliis Se- 
fcrenisspnte Manto Theresiae Bibiana de Austria et Borbon 
^Cpnnubio scihcet cum reg. Galliarumchristianissimo D. d ’ 
«budpvico XIV, labore ítens febri prehensus obiis Man- 
»tu<p Carpentan® postridie nonas augusti, etalis LXVÍ 
«anuo MCCLX, sepultusqu® est honorifice D. Joannis pa- 
«rpcbiali ecclesi®, nocte, séptimo idas m en sis , sum ptu 
»máximo immodicisque expensis, sed non immod’icis tanto 
«Vipo, heroem concomitatu, in hac domini Gaspari Fuen- 
«Salida Graffiefi regii amicissimi subternaucosarcophago, 
^supque magistro preclatoque viro seculis ómnibus vene- 
«Vando, pietura collacrymante, hoc breve epicedium Joan- 
afies de Alfaro Cordubensis moestur posuit et Heurine 
•«frater medicus.»

Juana Pacheco, su esposa, m urió en 14 de Agosto 
99po dias después de su m arido, v fue enterrada en la 
hjmna sepultura que é l , dejando úna hija casada con el 
Pintor Mazo Martínez. El cuadro de los retratos de la fa -  
Mflia del Museo Im perial de Viena, citado en el cap. II, 
Ros manifiesta que habían tenido cuatro hijos y dos hijas’ 

p f Ua^ s la ^sPosa do Mazo era probablem ente la ma
yor. u  retrato de un niño en los brazos de su nodriza, 
P e 7e e0 dicho cuadro, puede ser el de su hijo m e- 
n o ro  el de su nieto.
íóvpvf —  Creer que los ^ os de Velazquez m urieran más 
no ’ PUCoÍ0 fiue en los anales de la p intura española 
atte ú  KCt ™ nci0.n a,§una de sus nombres. Es probable 
seguido R- •fc?en vívido, al ménos uno de e llo s , hubiera 
s H te v  t misina profesión que su padre y abuelo ; y que 
hubiera genei’oso oon el padre de Velazquez, no lo 
la única H n ln-len.os con sus úijos. En este cuadro se halla 
de la v lÍ I  ?np(íI0n fi116 la pluma ó el pincel han hecho 
vestido non,, les-llca del célebre pintor. Su mujer, con
mtnoíhd n  ̂ í ui)on encarnado, está en prim er tér-

 Cuadro que se presenta en un gabinete de su ca-

Í S1 TKIZ,' l0m0 5-°’ P- 15y- 
en la edad1̂ ?0^ 0 d° este epitafio Palomino se equivocó 
^  feñia « A  S i ? uez' Yo> ^ n d o  á Cean Bermudez 
,0 tuvo lugar eneÍ 899t,Sm0r sen,adoct" e su nacim ien-

s a , y tiene sentada en sus rodillas una herm osa niña , y 
alrededor los demas h ijo s; detras de ella se descubren 
dos hombres en som bra bastante oscura, de los que uno 
seria Mazo, el esposo ó el novio de la hija m ayor; y una 
nodriza con un niño en sus brazos. En una alcoba de la 
misma habitación está Velazquez en pié trabajando en un 
retrato de Felipe IV colocado en el caballete (1). Esta es 
una de las obras más im portantes de Velazquez que se 
halla en los Museos de las naciones extranjeras Es de 
notar en él lo perfecto de las facciones de todas estas fi
gu ras , que resaltan adm irablem ente del fondo oscuro del 
cuadro Esta composición en su género no tiene superior, 
y acaso es mejor que las meninas , sobre todo, porque 
los trajes no son ridículos y feos como aq u e llo s/v  que 
los enanos de Palacio no perjudican á la idea del artista.

En cambio, sobre la vida de Velazquez poseemos mu
chísimos detalles, más que sobre todos los artistas espa
ñoles, y por ellos bien podemos decir que los hechos cíe 
su vida* que nos dan á conocer su carácter como hombre, 
son dignos de las obras que ilustran su genio como a r
tista. Las cortas noticias biográficas de Palomino nos dan 
á conocer el afecto y consideración que le profesaban sus 
parientes y todos sus amigos, asi en la corte como fuera 
de ella, causando su m uerte todo el sentimiento que pue
de originar la falta de un hombre. Hasta el Rey, á quien 
sirvió con tanta habilidad y constancia, conservó de él un 
grato recuerdo, pues se dice que habiéndosele acusado 
de ciertos actos, cuya naturaleza se calla en los autores 
que hablan de é l , su ejecutor testamentario Fuensalida se 
vió obligado á pedir una audiencia particular al Rey 
para refutarlos, y no solo se la concedió, sino que, des
pués de haber oido la defensa de su am igo, le dijo: «Yo 
creo todo lo que me decis del excelente carácter ile Die
go Velazquez» (2) .

No obstante haber pasado la mitad de su vida en la 
co rte , no se embotó la sensibilidad de su corazón , y se 
mostró siempre reconocido y generoso , como lo demos
tró con Olivares después que cayó del favor del Rey. 
Amigo del desterrado en Loeches, es de creer que sería 
amigo tam bién del favorito poderoso del Buen Retiro y 
no su parásito :

To wat-ch him as bis vvath okserved the dock 
And true as turquoisc in the dear lord’s ring 
Lood well or ill w ith him (3).

Jamas demostró ce lo s, ni estos m ancharon su con
ducta y sus relaciones con los deuias artistas ; y no solo 
sabia apreciar el mérito de sus rivales, sino’hásta per
donar su malignidad. Su carácter era de aquellos que re
únen gran inteligencia á una gran fuerza de voluntad, y 
á una atractiva dulzura. Es muy raro que con estas cua
lidades se eleve el que las posee sobre todos los que le 
rodean, y consiga el triunfo de su superioridad realizan
do las palabras del poeta: «Sem brar do rosas v laureles 
todos los senderos de su vida.»

Laurelled victory and smooth success 
Be strew ed before his feet f4 .

El fue amigo del mas generoso de los pintores Ru- 
bens, asi como del mas celoso de ellos, Ribera y p r o r  
tector de Gano y de M urillo, los mas distinguidos entre 
sus com patriotas, que no en vano estudiaron "en las obras 
de Yelazquez. Carreño de M iranda, el mas hábil de los 
que le sucedieron en la corte , debía á su bondad el ha-

■1) Mr. Viardot, Museos de Alemania y de Roma, in 12 . °  

P arís, 1 8 4 4 , p. 2 3 4 , dice que este es el‘ cuadro del cual 
laicas Giordano dijo era la teología de la pintura. Capí
tulo 8.°

(2) Palomino, t. III, pág. 525.
3, Benjonson, Sejanus.

;4) Shakspeare, Antony and Cleopatra , acto 1 .°, es
cena 3.a

ber sido admitido al servicio del R ey ; y habiendo sido 
elegido Alcalde de Madrid, y debiendo consagrar todo el 
tiempo al cumplimiento de las funciones municipales, di- 
ficilmeote hubiera podido dedicarse al estudio de las be
llas artes si Velazquez no hubiese obtenido su exención 
y proporcionádole un empleo en el Alcázar, en donde su 
notable talento llamó bien pronto la atención del Monar
ca. El ejemplo y la influencia personal de Velazquez con
tribuyó mucho sin duda á conservar esta arm onía y 
unión que reinó entre los artistas de Madrid durante el 
reinado de aquel Príncipe, y que ofrece un contraste tan 
triste con la discordia de las diversas escuelas de Roma y 
de Ñapóles, en donde los rivales luchaban, no í>olo con 
el p in ce l, sino con el palo , el puñal y el veneno. Favo
rito de F e lipe , ó mejor dicho, su Ministro de las Artes, 
cumplió los deberes de este cargo con una integridad y 
un desinterés tan nobles como raros en los Palacios de 
los Reyes. Fue prudente y libre repartidor de las gracias 
y mercedes del Rey, en vez de monopolizarlas como h i
cieron otros muchos; y uno de los últimos actos de su 
vida lo fue de generosa amistad hacia un artista ménos 
afortunado que él ;L.

De los varios retratos de Velazquez , el mejor y el que 
le representa más joven es el del cuadro de la rendición 
de Breda (2 ); el más auténtico y parecido el del cuadro 
de las Meninas (3; pintado á los 57 años de su edad, 
cuando empezaba á blanquear su cabeza. Si el caballero 
que se halla en el prim er cuadro detrás del caballo de Spí- 
cola es verdaderamente el retrato de Velazquez, se lia 
naliíicado sin motivo de repetición de esta hermosa y po
table cabeza á la de un joven que existió en otro tiempo 
en el Louvre ( 4 7 El Real Musco de Madrid , en donde el 
biógrafo busca, como es natural, un  retrato auténtico, no 
posee ninguno suelto del pintor que más le ha enrique
cido. En el de Florencia hay dos retratos de Velazquez (5); 
en el de Munich uno (6), y otro en la colección del Conde de 
Ellesmeere, del cual se hizo una mala copia que se con
servó algún tiempo en el Louvre. Yo tam bién poseo una 
m iniatura de Velazquez , que formó parte de la colección 
de Sir Jhon Branckembury , y de la cual se ha sacado el 
grabado que encabeza la historia de su vida.

Ya solo nos resta hablar de alguna de sus o b ra s , de 
las cuales no se ha hecho mención en esta biografía. La 
más célebre es el cuadro conocido bajo el nom bre de las 
Hilanderas, que existe en la actualidad en el Real Museo 
de Madrid ; 7 ’.

En una sala, dos mugeres sentadas, la una vieja, la otra 
joven , trabajando la prim era en su rueca y la segunda 
hilando lana , tienen á su lado tres n iñ a s , una de las 
cuales juega con un gato. En último término , en una al
coba, alum brada por una ventana invisible, otras dos mu
geres urm ifiestan una pieza de tapicería á una señora 
cuya gracia recuerda la que ha dado su nom bre al cua
dro de T erburg , el vestido de raso (8 ). De este cuadro 
dccia el célebre M engs: «Se creería que la mano no tuvo 
parte en esta composición, y que es solo obra del pensa
miento.»

San Antonio Abad y San Pablo ermitaños ( 9 ;, en 
dicho Museo, es un cuadro notable por ser una cíe las 
pocas obras cuyo argumento tomó Velazquez de la Biblia

(3 Morelli.
i% Cap. VI.
:3; Cap. y m .
(4 Galería española , núm. 300.
(5 En la sala dei pittori , del Museo imperial de Viena.
6; Yeiszeichniss, núm. 369.
(7 Catálogo, núm. 335.
8 - En el Museo de pinturas de Amsterdam, descrip

ción de los cuadros, in folio. Aus, 1843, núm. 314 pág i
na 53.

(9) Catálogo , núm. 87.

ó de la Agiología, y  por haber llamado especialmente la 
atención de Sir David W ilkie ( I ¡. Durante la persecución 
del Emperador D ecio, dice la leyenda , Pablo, joven y 
piadoso egipcio , se refugió en la Tebaida ¡2j , en donde 
encontró una gruta á su gusto con una palm era y una 
fuente , y fue el prim er erm itaño de este célebre desier
to , siendo su ejemplo tan eficaz, que los valles de la Te
baida se llenaron de conventos y las montañas de erm i
tas. A la edad de 30 añ o s , Antonio , mientras, se abando
naba á reflexiones alegres sobre su vida auste ra , le fue 
revelado en un sueño que muy léjosde allí vivía también 
en el desierto un hom bre mucho más viejo y santo que 
él. Antonio tomó su báculo é inmediatamente se puso en 
marcha. A los dos dias de cam ino /g racias á la habilidad 
y buenos oficios de un centáuro y otros m onstruos do
mesticados , encontró la gruta que habitaba por espacio 
de 100 años el fénix de los ermitaños. Los dos Santos se 
conocieron por la divina intención. Miéntras oraban y 
conversaban ju n to s , el cuervo, que por espacio de 60 
años solo llevaba al vipjo ermitaño medio pan diario, 
bajó á la gruta en esta ocasión extraordinaria con un pan 
entero en su pico. Pablo, sintiendo cercano su fin , rogó 
á su huésped fuese á buscar á un monasterio lejano 
cierto manto que había pertenecido á San Atanasio , y 
aquel, al volver, le encontró m uerto y arrodillado áun. 
Después de pronunciadas las oraciones de costum bre, le 
enterró con el auxilio de dos leones que escavaron la 
huesa y prorum pieron en un rugido ó lamentación en 
honor del Santo difunto. En prim er término del cuadro 
de Velazquez los dos ancianos están sentados á la entrada 
de la gruta , Pablo con túnica b lanca, Antonio con túnica 
oscura , con los ojos elevados al cielo en actitud de o rar (3¡.

La palmera extiende sus hojas sobre las rocas, mién- 
tras el cuervo vaga por los aires. A la m anera de los 
cuadros antiguos , éste representa lo pasado y lo futuro. 
A lo lé jo s , en los sinuosos senderos de un valle, se ve á 
San Antonio buscando el camino, luego un ceútauro y 
más acá un m onstruo de grandes cuernos y garras como 
el espíritu maligno. Antonio llama á la puerta de la g ru
ta para en trar en ella (4), y en otro térm ino del cuadróse 
le ve sepultar á Pablo con el auxilio de los dos leones. 
Este cuadro está pintado con mucho vigor, habiendo has- 
tado al autor unos pocos colores para producir mucho 
efecto. El bosquejo de este cuadro se hallaba antes en el 
Louvre (5).

La coronación de la V irgen, otra de las riquezas del 
Museo de M adrid, estaba ántes en el altar del oratorio 
de la Reina Isabel (6) sobre un  trono de nubes. La bien
aventurada María, con los ojos bajos, recibe una corona 
de flores con que el Hijo y el Padre Eterno ciñen su fren
te. Parece que Velazquez quiso im itar á Corregió en el 
amable rostro de la Virgen y en los ángeles que revolo
tean entre sus p ié s ; el ropaje azul y encarnado tiene un  
color más vivo que el natural.

El cuadro de San Francisco de Borja en la galería del 
Duque de Sutherland (7) es uno de los asuntos h is tó ri-

(1 Wilkie , tomo I I , pág. 486.
;2; Villegas, Flos sanctorum  , pág. 107 y 114,
3 Inferían de Ayala en su Pictor christianus erudí-  

tus , pág. 217 , hace notar que en su túnica falta la cruz 
en forma de T. que debia de haber sido pintada sobre el 
hombro izquierdo, pág. 217.

(4; La Leyenda sanctorum  dice que el lobo!le condujo 
á la gruta de San Pablo , lo que sin embargo Villegas pasó 
por alto.

(5) Galería española, núm. 386.
;6) Catálogo , núm. 62.
(7¡ A Staflord-House, Londres.

eos más bellos que inmortalizó el pincel de Velazquez. 
La austera santidad de este Duque de Gandía no es aca
so ménos ex trao rd inaria , aunque no tan celebrada como 
los vicios de los que dieran el ser y nom bre á su fami
lia. Jefe de una casa poderosa, rica y an tigua, prim o y 
favorito de Cárlos V, el espejo d é la  caballería, el favo
rito mimado de las d am as, renunció á la flor de su edad 
á una posición mucho más envidiable que el trono del 
cual su Emperador descendió á la edad de las enferme
dades. Vistió el traje entonces humilde de los Jesuítas, y 
por espacio de 20 años no se ocupó sino en predicar el 
Evangelio, dando mortificación á su cuerpo y renuncian
do á la pú rpura rom ana con que los Príncipes y  los Pa
pas le amenazaban sin cesar ¡1 /  El efecto que le produjo 
la vista de la Emperatriz Isabel amortajada y la m uerte 
de su esposa fue t a l , é impresionó de tal m anera á su 
a lm a , naturalm ente religiosa , que abandonó los ho
nores de la milicia y de la vida cortesana para en trar 
en un claustro y figurar en el Calendario entre los San
tos. te lazquez lo representó en este cuadro en el límite 
de estos dos m undos en los que brilló sucesivamente ba
jando de su caballo por la postrera vez en la misma 
puerta del colegio de los Jesuítas en Roma. Acompañado 
de dos nobles jóvenes, saluda con profunda reverencia á 
San Ignacio de Loyola, que con todos los padres de la 
orden se había adelantado á recibirle en el um bral. Las 
cabezas del Duque y las de sus amigos están pintadas de 
una m anera superior; y la de Ignacio, notable por su ca
beza ca lv a , respira la fuerza intelectual y el sombrío a s 
pecto que caracterizaron á este soldado de la f e : uno de 
los padres está representado m uy elegante y  adornado, 
cosa im propia de un  jesuíta en los prim eros tiempos de 
esta institución. Se nota en este cuadro una falta de color 
que le da cierta singularidad : el Duque con traje blanco 
y som brero del mismo color y  las vestimentas de los je 
suítas, á pesar de ser oscuras, no oscurecen el tinte gris 
de las paredes del convento y del patio interior que se 
descubre detrás de las figuras.

Aunque reconozcamos mucho mérito y mucho ínteres 
en esta com posición, no puede com pararse con las otras 
que tan célebre han  hecho á Velazquez. De ella no ha
cen mención ni Palomino, ni Cean B erm udez; pero cons
ta que era parte del botín del Mariscal Soult. Es de supo
ner que seria para el Cardenal Arzobispo Jo rja  con des
tino ál convento de jesuítas de Sevilla, sus amigos.

Este asunto hubiera podido ser muy bien tratado por 
Velazquez; pero á falta de un testimonio histórico, el es
tilo de la pintura no ío es suficiente nara clasificar este 
cuadro entre sus obras auténticas. Fuese cual fuere el 
au to r , otro cuadro compañero de este representaba 
el acto de ab rir el féretro de la R e|na Isabel, antes de 
depositarla en la sepultura de Granada. La iglesia cole
giata de Logroño y la capilla de Saq francisco de Borja 
contienen dos dibujos p o b re s ; el uno representa aquel 
m em orable episodio de ía vida del S an to ,y  el otro es una 
copia del cuadro de ía galería de Sutherland (2j,

( 1) El doctor José Rios en  un  serm ón en honor del 
santo dijo que la más pesada cruz del Duque fue el ca
pelo encarnada que le amenazó casi toda su vida. «El 
árbol grande de Gandía, San Francisco de Borja, oración 
en la colegial y  en la fiesta de dicha ciudad» en 4.°, Valen
cia, 1948, p. 18, para ios curiosos detalles dé la  vida auste
ra de Borgia, véase áR iv ad en e ira , Flores de las vidas de 
los Santos, tona. 2.#, página 676. Véase también the Cío- 
ister life of the Emp. Charles VÁb the Ronden, 1852, pa-r 
gina 77, y la crónica de Cárlos V , parte segunda, por 
M. Amadee pichot.

(2¡ Catálogo, núm. 267r



pisos con süs teehos desplomados, mala fábrica, y  Consta ¡ 
de 504 piés cuadrados: lindante con D. Justo Zapata, 
Francisco Rodríguez y  la calle R eal, arrendada á Anto
nio García Sanche en 800 rs. auuales, al plazo de fin de 
Diciembre: tasada en 1,200 r s . , y capitalizada en 18,000 reales.

Núm. 253 del inventario.—Otra casa-posada; en dicho pueblo y  barrio a lto : consta de dos pisos de buena construcción, con 666 piés cuadrados, y linda con las casas de 
A yuntam iento, plaza y calle Real: arrendada á Antonio Martin en 520 rs. anuales á fin de D iciem bre, tasada en 
4,535 r s . , y  capitalizada en 11,700 rs.

Propios de Cherrin.
Núm. 269 del inventario—Un molino harinero, de

nominado Nuevo, en Mecina de Buen Barón, situado en el pago de los Molinos, lindando con tierras de D. Serafín 
de Guardia y  Barranco de las Canales: consta de 180 piés cuadrados superficiales y  sus ruedos: gana de renta 
anual 650 rs.: tasado en 2,263 r s . , y  capitalizado en 14,625 rs.

Núm. 271 del inventario. =  Un molino harinero , en 
dicho pueblo y sitio, con iguales linderos que el anterior, 
que consta de 141 piés cuadrados de superficie y sus ruedos: paga de renta anual 550 r s .: tasado^n 2,695 rs., y  capitalizado en 12,375 rs.

Num. 274 del inventario. =  Una casa, situada en la plaza principal de Murtas, lindando con D. Patricio Gal- 
d ea n o , D. Antonio Fernandez y Antonio Jimene2 : consta 
de 345 piés cuadrados de superficie: gana de renta anual 57 r s . : tasada en 19,068 rs.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que sean rematadas se pagará en la forma y  plazos que previene el art. 6.° de fa ley de desamortización de i.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con más cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; ,pero si apareciese se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
Granada 4 de Julio de 1856.— Gabriel M. Villalobos.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos primeros anos siguientes el 8 por 100.
En cada uno de los dos anos su bsigu ien tes, el 7 por 100.
1 en cada uno de los 10 anos restantes, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y  14 años. „
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó más plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres má

ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo- todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.
SUSPENSION.

Por acuerdo de la Dirección gederal de venta de Bie
nes nacionales, se suspende la subasta de la finca de 
mayor cuantía , núm 3 del inventario v 646 de órden, se
ñalada para el 22 del actual, sita en la provincia de Zaragoza.

Madrid 10 de Julio de 1856.
RECTIFICACION,

Provincia de Sevilla .
En vez de los tres años que se conceden á los rema

tantes de los solares de la nueva plaza para terminar la 
ob ra , según se expresa en el anuncio de subasta para el 23 del actu a l, han de concluir á los dos años.Madrid 10 de Julio de 1856.

ERRATA.
En el núm. 306, página 2,347, correspondiente al día 

9 del corriente, se anunció un remate de propios de la 
provincia de Teruel para el 10 de J u lio , y  debe enten
derse que es para el dia 10 de Agosto del corriente año 
de 1856; y  en el núm. 305, página 2,433, correspondiente 
al día 8 del corriente, en un remate de beneficencia de la 
provincia de Loledo, se padeció la misma equivocación.

Lo que se anuncia para conocimiento de los licita— dores.
Madrid 10 de Julio de 1856.

MADRID.
Beneficencia.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, y  conforme á la ley de 1.® de 
Mayo de 1855 é instrucción de 31 del m ism o, se sacan 
á pública subasta las fincas sigu ien tes:

Remate para el |dia 13 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Prado y escribano D. José María López 
Arias, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
esta corte.

Mayor cuantía.
Núm. 159 del inventario.— Una casita en la villa de 

Perales de Tajuña, y  su calle R eal, procedente del líos - 
pital de dicha villa: mide su fachada por la citada calle 
29 piés, la medianería de la derecha se interna en el fondo 
14, la de la izquierda otros 14, y la del testero que cierra 
el sitio 29, cuyas líneas forman un cuadrilátero q u e , me
dido geom étricam ente, contiene 406 piés, ó sean 31 me
tros y  520 milésimas: sobre este sitio se halla edificada, 
y  consta de planta baja y principal: la primera contiene 
¿los p ieza s, y  una cuadra que está fuera del sitio y  deba
jo de una habitación del hospital, y va incluido su valor 
en esta tasación, y  la segunda de dos piezas vivideras: su 
construcción es de cimientos y  zóealos de piedra, y el 
resto de sus fachadas y  medianería de tierra , cielo for
jado á bovedilla con piso de y e s o , armadura de madera 
poblada de zarzo y teja , puertas y ventanas, todo en mal 
estado: ha sido tasada en venta en 812 rs., y  capitalizada, 
por la renta de 60 rs. que le han regulado los peritos, en 
1,350 rs., tipo para la subasta.

CHAPINERIA,
Propios.

Núm. 306 del inventario —Una casa-lonja , en la pla
za de la Constitución de dicha v illa , procedente de sus 
propios: consta de planta baja y  principal, distribuida 
en varias habitaciones, resultando por su fachada una lí
nea de 309 p ié s : linda por M. con la casa-taberna de di
chos propios, y  con sus medianerías forma un paraleló - 
gramo que, medido, comprende una superficie de 900 
piés cuadrados, ó sean 69 metros y 8 centímetros; está 
construida en fábrica de piedra, colgadizos, hoyadas, 
puertas, ventanas y fierro: ha sido capitalizada, por la 
renta de 160 rs. que produce , en 3,600 r s . , y  tasada en 
venta en 4,200 r s . , tipo para la subasta. %

Núm. 308 del inventario.—Otra casa-fragua, en el 
Cerrillo, de igual procecedencia: consta de planta baja, 
distribuida en varias habitaciones, resultando por su fa
chada una línea de 36 p iés, y  por el lado que mira al N. 
una línea de 26 y medio p iés, que con sus medianerías 
forma un paralelógramo q u e , m edido, comprende una 
superficie de 934 piés cuadrados, ó sean 74 metros: está 
construida en fábrica de piedras, colgadizos, puertas, 
.ventanas , todo en estado mediano : ha sido capitalizada, 
por la renta de 4 rs. que produce , en 90 r s . , y  tasada en 
venta en 2,620 r s ., tipo para la subasta.

Núm. 304 del inventario.— Una casa-taberna, en la 
plaza de la Constitución, de igual procedencia : consta de planta baja y p r incipal, distribuida en varias habitacion es, resultando por su fachada una línea de 32 piés, y  
con sus medianerías forma un cuadrilátero q u e , medido 
geom étricam ente, comprende una superficie de 864 piés 
cuadrados, ó sean 67 metros cuadrados: está construida 
en fábrica de piedra berroqueña, colgadizos, solerías, 
hoyadosy puertas, ventanas y fierro, todo en mediano 
estado: ha sido tasada en venta en 3,120 rs., y capitaliza
da, por la renta de 200 rs. que produce, en 4,500 rs., 
tipo para la subasta.Núm. 305 del inventario.—Una casa-abacería, en la 
calle R eal, de igual procedencia: consta de planta baja, 
distribuida en varias habitaciones, resultando por su fa
chada una línea de 26 y medio piás, haciendo ángulo á la 
plaza una línea de 24 p iés, y  con sus medianerías forma 
un poralelógramo que, medido, comprende una super
ficie de 636 piés cuadrados, ó sean 49 metros y  4 centí
metros: está construida en fábrica de piedra, colgadizos, 
hoyad os, so lería , p u ertas, ventanas y  fierro, en estado 
mediano: ha sido tasada en venta en 3,910 rs., y  capita
lizada , por la renta de 200 rs. que produce, en 4,500 rs., 
tipo para Ja subasta.

FUENCARRAL.
Propios.

Núm. 1,197 del inventario. —  Una tierra en el sitio 
llamado Solana de Santa A na, término de Fuencarral, 
procedente de sus propios : linda á O. con las fronteras 
de la capellanía de D. Niceto de Cruz y  la de Tomas Gar
cía, á M. con el camino del Caño Gordo al Saceral, á P. 
con tierra de Antonio Cabello y  la de los herederos de 
D. Pedro M erino, y  á N. con esta última tierra y  el ca
mino alto del Saceral, de caber 13 fanegas 8 celem ines, 
ó sean 4 hectáreas, 44 áreas y  83 metros superficiales de 
terreno de segunda c la se , las 6. fanegas más meridionales 
en que se halla asentado el tejar del Sr. A renas, y  de

cuarta clase las restantes: lio se ha dividido en suertes, 
porque siendo ya pedazo pequeño, el tener segregado lo 
bueno de lo malo por un cam ino, y  necesitar hacer lon
gueras muy prolongadas é interrum pidas, lo hacían inconveniente y  en perjuicio de su valor: ha sido tasada 
en venta en 4,125 r s . , y capitalizada, por la renta de 520 
reales que produce, en 9,360 r s . , tipo para la subasta.

Num. 1,194 del inventario.— Un terreno de baldío, ele igual procedencia y con destino actualmente á pastos 
de aprovechamiento com ún, en el sitio llamado Raso Grande: es todo el terreno inculto, sin arbolado ni ma
torral alguno, en su calidad de cuarta clase : linda al N. 
con la tapia del monte del Pardo , á Oriente con viñas de 
Ventura Magano y la del hospital y tierras de Pió Gon
zalo y Francisco Cabello, á M. viñas del hospital y  la de Félix Perez y el Colmenar de Corte, y á Poniente con la 
viña llamada de los Frailes: su cabida es de 47 fanegas y  
6 celemines, o sea n  16 hectáreas, 53 áreas y 95 metros 
cuadrados: ha sido capitalizado, por la renta de 250 rs. 
que le han regulado los peritos, en 4,500 r s . , y tasado 
para su venta en 6,100 r s . , tipo para la subasta: es indivisible sin menoscabo de su valor.

Núm. 1,198 del inventario.—Dos pedazos de tierra, enclavados en el sitio llamado Yaldeconejos, de igual pro
cedencia: linda el primer pedazo al M. con tierra de los 
propios de la villa , Poniente la tapia de Valdeconejos, N. 
tierra de Diego Cabello, O. tierra de Félix Gallego : el segundo pedazo linda á O. con tierra de Victoriano Vizcaí
no , á M. con otra de Santiago Moreno, á P. con la tapia 
de Valdeconejos, y á N. con tierra de Angel A senjo: su cabida de 8 fanegas el primer trozo enunciado, y de 2 fanegas 6 celemines el segundo trozo, en junto 10 fanegas 6 celem ines, ó sean 3 hectáreas, 53 áreas y 80 metros cuadrados superficiales: su calidad es de segunda clase: ha sido tasado en venta en 3,150 rs., y  capitalizado , por 
la renta de 300 rs. que produce, en 5,400 rs., tipo para la subasta.

Mayor cuantía.
Num. 1,193 del inventario.—  Un terreno de baldío, con destino actualmente á pastos del com ún, de igual 

procedencia, en el sitio llamado Dehesa de los Dos Valles 
termino de Fuencarral: es terreno de tercera clase , bas
tante quebrado , y  si bien anteriormente se labró en suertes hedías por líneas do N. á S. que áun no se descubren, 
actualmente no la conceptúan los peritos tasadores de conveniente división sin perjuicio de su total valor por 
su pequeñez y calidad: su cabida es de 98 fanegas ó sean 
34 hectáreas, 12 areas: linda á O. con viña de Severiano 
Morales y  tierra de Mariano Montero, á N, con tierra de 
Felipe Montero y  viña de Francisco C respo, á P. tierra 
de Juan Oñoro y M. con viña de D. Pedro Barneche y  
con la llamada de los Frailes: ha sido capitalizado, por fa 
renta de 600 rs. que la han regulado los peritos, en 
10,000 r s . , y tasado en venta en 12,700 rs., tipo para la la subasta.

Núm. 1,196 del inventario.— lin a  tierra, en el sitio llamado Dehesa del Campo, conocida por este nombre, de 
igual procedencia: linda á O. con tierras de Gumersindo 
del Pozo y Domingo Varela y con el camino viejo de Al- 
cobendas á Madrid, N. con fierra de Tadeo Diaz, M. con 
tierras de D. Leandro Rodríguez, y  P* con el arroyo de 
la Dehesa del Campo: su cabida 44 fanegas, ó sean 15 
hectáreas, y  32 metros cuadrados, so b r e \m a  forma de 
longuera , y  descompuesta en sentido de su mayor largo en dos partes, aproximadamente iguales, de ter
reno de segunda clase, la parte más al Norte y de 
cuarta clase la más meridional: esto ha motivado el 
no dividirlo ea  suertes que no podían menos de ser 
unas buenas y  otras malas, en perjuicio del valor que 
en conjunto se puede dar á dicha tierra : ha sido tasada 
en venta en 8,100 r s . , y  capitalizada, por la renta de 
640 rs. que produce, en 11,520 rs., tipo para la subasta.

Núm. 1,109 del inventario— Un terreno de baldío en 
el sitio llamado Dehesa de Valdelam asa, término de Fuen
carral , de igual procedencia: linda a O. con la Dehesa de 
Valdelamasa, perteneciente á los propios de Alcobendas, 
á M. con la dehesa de igual nom bre, perteneciente á los propios de Fuencarral, á P. con el camino de Madrid 
á Colmenar V iejo, y  á N. con el arroyo de Val
delamasa: su clase es de cuarta, y  su cabida 525 fa
negas , ó  sean 182 hectáreas y  80 á rea s: es todo ello 
terreno inculto, si bien pudiera destinarse á labran
tío : no tiene arbolado ni matorral alguno , y  no lo 
han divididido los peritos tasadores en suertes pequeñas, 
porque siendo escaso su valor y ya m uy distante de po
blado para labrantío en pequeñas porciones, desmerece
ría en su ven ta: ha sido capitalizado, por la renta de 160 
reales que produce, en 2,880 rs., tasado en venta en  52,500 rs., tipo para la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa

gar/* en la forma y  plazos que previene el art. 6.° de la ¡ley dC desamortización de 1.“ de Mayo de 1855, á saber:" Diez por 100 al contado.
En cauta uno de los dos primeros años sigu ien tes„ el 8 

por 100.En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100.
Y en cada uno de los diez años inm ediatos, el 6 por 

100.De forma que el pago se verifique en 15 plazos y  14 
años.

Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 
más p lazos, e »  cuyo caso se les abonará el Ínteres má
ximo de 5 por 400 al año correspondiente á cada an
ticipo.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si aparecieren, se in
demnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

A la vez que en esta corte se celebrará otra subasta 
en Chinchón y N avalcarnero, cabezas de los partidos 
donde radican las fincas, excepto para las de Fuencar
ral, que corresponden al distrito del Norte de esta corte.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados en los dias y  horas que se citan.

Madrid 13 de Julio de 1856.— E1 Comisionado princi
pal de la venta de Bienes nacionales, Luis Galbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Eugenio de Angulo, Juez 
ie primera instancia del distrito del Prado de esta corte, conce- 
Jiendo autorización á los síndicos del concurso de acreedores 
ie D. Casimiro Monier para la venta de dos calderas con sus 
hornillos y tubos de cobre tasadas d 4 y medio reales libra; 
cuatro cuerpos de bomba de metal con árboles de hierro dulce 
en 300 rs. cada un cuerpo; uno id. con armadura y columnas de 
hierro fundido y engranajes con tres pedazos de tubo de cuero 
en 500 rs.; otro id. con armadura de hierro colado en 300 reales; 
varias piezas separadas de hierro dulce pertenecientes á dichos 
cuerpos de bomba á 15 rs. arroba, y otras piezas de id. hierro 
fundido á 9 rs. arroba, se ha señalado para la subasta de los 
mismos el dia 29 del actual á las once de su mañana en la trave
sía de la Ballesta, hoy calle de O-Donnell, núm. 8, cochera, por 
el precio de su tasación ó el mayor que se ofrezca en el acto del 
remate.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las perso
nas que gusten interesarse en la subasta.

Madrid 23 de Julio de 1356.— Francisco Morcillo y León.
2853

D. Gabriel Jalón, Juez de primera instadeia de esta villa de 
Saldaña y su partido &c.

Por el presente y su tenor cito, llamo y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á la obtención en pleno dominio y 
propiedad de los bienes, derechos y acciones en que consisten las 
capellanías fundadas por D. Juan Gallo de Velasco, cura párroco 
que fue en la de Santa María en San Pedro de esta villa, con la 
advocación de Nuestra Señora de la Visitación, para que dentro 
del término de 30 dias, contados desde su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta del Gobierno, se presenten en 
este Juzgado por medio de procurador del mismo, autorizado en 
forma, á deducir la acción de que se crean asistidos; con aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar, pues en el expediente promovido por D. Angel Gallo, de 
esta vecindad, así lo tengo acordado por providencia de 30 de 
Marzo último.

Dado en Saldaña á 27 de Abril de 1835,^G abriel Jalón.—Por 
su mandado, Román Miguel Pardon. 2832

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Armesto, Juez 
de primera instancia de esta villa, refrendada del escribano del 
número de la misma D. Jacinto Revillo, se saca á pública subasta 
por término de 30 dias, y á voluntad de sus dueños, una casa 
en esta corte y su calle Mayor, señalada con el núm. 32 moderno, 
2 antiguo de la manzana 388, la cual, según resulta de medición 
practicada por los arquitectos de la Academia de San Fernando, 
D. Juan Pedro Ayegui y D. Wenceslao Gavina, tiene de sitio 
1559,6 piés cuadrados, tasada en la cantidad de 307,906 rs. vn,,

por cuya cantidad se Saca á subasta. El término de 30 dias pre
fijado para el remate habrá do contarse desde el 5 de Julio en 
que se insertó el primer anuncio en la Gaceta. 2852

En virtud de providencia del Sr. D. Eugenio de Angulo, Juez 
de primera instancia del distrito del Prado de esta corle, refren
dada del escribano de número D. Francisco Morcillo y León, se 
ha señalado para junta general de acreedores al concurso de Don 
Casimiro Monier, del comercio de libros de esta corte, el dia 30 
del actual á las once de su mañana en la audiencia de S. S., sita 
en el piso bajo de la territorial, plazuela de Santa Cruz, en cuya 
junta se dará cuenta de las proposiciones hechas por el Monier, 
que están de manifiesto á disposición de los acreedores en la es
cribanía del actuario, para que estos hasta dicho dia ó en el acto 
de la junta manifiesten si las aceptan ó rechazan; en inteligencia 
que aunque no asistan á ella acreedores que formen mayoría en 
cantidades, se constituirá con los presentes,Jomando acuerdo con 
ellos, y parará á los ausentes el perjuicio que haya lugar.

Lo que so anuncia para conocimiento de los acreedores que no 
hayan sido citados en persona.

Madrid 21 de Julio de 1856. — Francisco Morcillo y León.
2841

D. \íc to r  de Vera, Auditor de Guerra honorario y Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á la libre disposición de los bienes dó
tales de la capellanía que. con servicio en la iglesia parroquial 
de Mingabul, fundó Hernando García Muñoz, vacante por defun
ción de su último poseedor el presbítero D. Antonio Ramírez de 
Arellano, para que por sí 6 por medio de procurador de los de 
este Juzgado y con poder bastante, acudan á usar del que crean 
asistirles en el término de 30 dias, á contar desde el último en que 
tenga lugar la fijación del presente en esta ciudad y Mingabul, ó 
su insei cion en la Gaceta de Madrid y en los Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Cáceres; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que hubiese lugar, pues asi lo tengo man
dado en auto de ayer en el expediente de su razón.

Don Benito á 16 de Julio de 1856. — Víctor de Vera. —Por 
mandado de S. S.. Ambrosio Yoladés y Fernandez. 2845

PARTE M OFICIAL.
INTERIOR.

M ADRID.—Con la más cumplida satisfacción anunciamos que en la tarde del lúnes cupo la honra á los he
ridos que residen en la planta baja del Real Alcázar de 
recibir una cordial y  espontánea visita de SS. MM. que 
detenida é individualmente fueron informándose del es
tado de las heridas y prodigándoles los más afectuosos 
consuelos con la explícita bondad característica de nues
tros Reyes. Todos los dias procuran saber con cariñosa 
solicitud los adelantos en la curación de los que, fieles á 
su Reina, han derramado su sangre en el hidalgo empeño 
de defenderla, y que en las ostensibles muestras de esti
mación que reciben de su régia munificencia encuentran el bálsamo reparador de sus dolores.

No hay para qué decir el esmerado tratamiento que 
reciben dichos heridos, bastando para imaginarlo saber 
que asi los Sres. profesores de la Real Cámara, como los 
que pertenecen al Cuerpo de Sanidad m ilitar , se están 
conduciendo con el nobilísimo comportamiento que ha 
distinguido siempre á los profesores españoles, merecien
do especial mención el Excmo, Sr. Corral, que ha sabido 
añadir un timbre glorioso á su brillante carrera, y  el 
joven y  aventajado médico de alabarderos Sr. Somovilla, 
que después de la parte activa que ha tomado en las 
operaciones practicadas desde los primeros instantes en 
el local mencionado, ha quedado encargado de la asisten
cia de los heridos con general beneplácito, y  bajo la ex
perimentada dirección del acreditado Sr. Corral.' [Sur.)

Un joven decentemente vestido se atravesó ayer á las once de la mañana el pecho con un estoque en la plaza 
de Oriente. Aunque la herida quedó en el acto cerrada 
le sobrevino un copioso vómito de sangre y dejó de exis
tir, sin que pudiera saberse la causa de tan horrible atentado, fEsperanza.)

CADIZ 49 de Julio.—La tranquilidad pública continua inalterable en Cádiz, y  creemos que en toda la pro
vincia. Anoche hubo algún pequeño disturbio en la plaza 
de Mina : los grupos alli reunidos hicieron alguna demos
tración de hostilidad , pero sin pasar á vias de hecho In
mediatamente acudieron la guardia civil de infantería 
dos ó tres parejas de la de caballería, los carabineros v  
un destacamento de artillería del ejército. La prontitud 
con que se presentaron estas fuerzas indica que las Au
toridades están muy prevenidas y  firmemente resueltas á reprimir en el momento cualquiera atentado contra el 
órden público, cualquiera ataque ilegal á la Autoridad legítima del Gobierno de S. M. (Comercio.:

EXTERIOR.
También hoy habrem os de rectificar las noticias 

inexactas que encontram os en los periódicos ex tran 
jeros. El Constitutionnell publica una corresponden
cia de Bayona, según la cual todo Aragón estaba 
insurreccionado; el General G urrea, á la cabeza de 
la guarnición y del pueblo, dom inaba en Zaragoza, 
y por último que se iban á reun ir las Cortes en es
ta ciudad, adonde habían  llegado ya 7o Diputados 
p ara  constituirse. Nuestros lectores saben que la in
surrección aragonesa queda lim itada á Zaragoza; 
que no es G u rre a , sino Falcon, el que figura en esta 
ciudad al frente del pronunciam iento; y por último, 
es hasta absurdo lo de la reunión de Cortes en Za
ragoza, cosa en que nad ie ha pensado. El Observa-  
teur belge dice tam bién con m ucha form alidad que 
A ragón, C ataluña, una parte  de N avarra , otra de 
Castilla la Vieja y Valencia se habían  separado del 
poder central. Nuestros lectores saben la verdad de 
los sucesos por los partes que publica la G aceta 
para que haya necesidad de dem ostrar la exagera
ción de sem ejantes noticias.

hegun escriben üe x u rin , es cierto que se ha 
discutido ú ltim am ente, y tal vez que se esté discu
tiendo en la actualidad en tre  Rom a, Ñapóles, Flo
rencia y Módena, las bases de una especie de con
federación ó de liga que se celebraría en tre  estos 
diferentes E stad o s, bajo el patrocinio de A ustria 
b ien entendido. Se ignoran com pletam ente los por
menores de estas negociaciones; pero en cuanto  al 
hecho en sí, parece que tiene algún grado de ver
dad , si hemos de creer lo que los periódicos ex tran 
jeros dicen.

Según un despacho telegráfico de Londres del 19, 
las proposiciones de los Estados-U nidos relativas á 
la A m érica central parecen tan  razonables que pro
bablem ente quedará arreglado den tro  de poco. Mas 
vale asi.

. Por El Simois hay noticias de Constantinopla 
hasta el 10 de Julio. El Sultán  recibió el 9 al Maris
cal Pelissier, y el 12 ha debido haber una g ran  re
vista y un banquete de 110 cubiertos. El 14 ha de
bido sa lir el Mariscal de Constantinopla. Está com
pletam ente evacuada Crimea.

Se esperaba dentro  de poco al General MurawieíF 
en Tiflis, donde debía concentrar todas las tropas 
del Cáucaso.

La correspondencia italiana anuncia que el Con
sejo comunal de Bolonia ha resuelto d ir ig ir  á Roma 
una solicitud para  obtener que se liberte á la c iu 
dad del gasto que está haciendo en común con el 
Estado á consecuencia de la ocupación a u s tr ía c a , y 
al mismo tiempo para que se alejen las tropas que 
son causa de este gasto.

Sabido es que el P ríncipe S tirbey fue separado 
de su cargo de H osp od ar de Valaquia por haber te r
minado el plazo de su encargo. Ué aqui el texto de

la proclama que publicó al hacer entrega de sus , 
p oderes: !

«Al Consejo adm inistrativo extraordinario .—Rara vez 
sucede que una serie no interrumpida ele acontecimien
tos extraordinarios V desgraciados agovie á un país tan 
cruelmente como lo ha sido nuestra patria desde 1849 
hasta el dia.

Durante estos siete años, que no han sido sino una 
crisis prolongada, no hemos cesado un punto de dejarnos 
guiar por el sentimiento de nuestros d eb eres, y tenemos 
satisfecha la conciencia de no haber obedecido á otro mó
vil en circunstancia alguna.

Hoy va á abrirse una nueva era para nuestro país.
Un comisario de la Potencia soberana y los de las 

grandes Potencias van á reunirse en Rucharest para con
sultar al país acerca de sus deseos y de sus necesidades, 
á fin de poder asegurarle un porvenir estable y  próspero.

I En este intervalo de transiciones, una Administración 
| interina estará encargada de los asuntos del país, hasta 
j  que llegue á ponerse en vigor la nueva organización que 
i se garantizará al Principado.

Por consiguiente venimos á entregar hoy nuestros 
poderes, y  confiamos al Consejo administrativo extraordi
nario la administración provisional del país.

S. E. el Ban Manuel Balliano, Presidente del Consejo, 
de acuerdo con los demas Jefes de los departamentos, d i
rigirán respectivamente los asuntos relativos á sus Minis
terio s, en el órden observado hasta ahora, en conformi
dad con las instituciones vigentes, y consagrarán á ello 
todo el celo y actividad que reclaman las circunstancias, 
mientras llegan las órdenes de la Sublime Puerta.

Nos resta cumplir un deber: el do hacer un llam a
miento á los buenos sentimientos de nuestros compatrio' 
tas é induciéndoles á la unión y á la concordia, pues el 
ínteres de la patria común reclama indispensablemente 
el sacrificio de las miras personales y de todo Ínteres ex
clusivo de cuerpo ó de partido.

¡Los momentos son supremos! De ellos depende el 
porvenir de nuestro país. Una actitud tranquila, digna y  
reflexiva puede tan solo abogar eficazmente en favor de 
nuestra causa, y corresponder á las magnánimas inten
ciones de S. M. I. el Sultán y  á las miras generosas de las 

I grandes Potencias.
I Ritesti 25 de Junio.»

El Morning Post ha recibido de la Am érica cen
tra l ,  por la via de Beliza, cartas en que se dice 
que Guatem ala, San Salvador y Honduras han he
cho una alianza ofensiva y defensiva, y  se han u n i
do con el objeto de ayudar á N icaragua á rechazar 
á los filibusteros. Parece que estos habían sufrido 
mucho con el cólera y el tifus. Ilabian salido de Gua
tem ala á prim eros de Mayo 1,000 hom bres m anda
dos por el General Paredes; otros 2,000 debían se
guirle en Junio ; hasta se trataba de p rep ara r otra 
expedición de 5,000 hom bres, que debia ser m an
dada por el General C a rrera , Presidente de la Re
pública. Se creia que se daría un  g ran  ataque en 
las fronteras por estas dos expediciones, al mismo 
tiempo que el ejército de Costa-Rica operaría por su 
parte. Se esperaba por medio de este p lan en cerrar 
á W alker y á los suyos en los lím ites de G ranada, 
y agotar sus fuerzas y sus recursos con continuos 
ataques.

j AUSTRIA. — Viena Id de Julio. —  Cartas de Roma I 
anuncian que los esfuerzos del Plenipotenciario ruso I 
Mr. de Kisseleff cerca de la Santa Sede serán coronados I 
de buen éxito, y  que está próxima la desaparición de las I 
dificultades sobrevenidas en el Gabinete de San Peters- I 
burgo y  la Santa Sede. En cuanto á que se concluya un I 
Concordato, todavía es prematura la noticia. ¡Gaceta de la I 
Bolsa.} I

Id. id .—El Emperador ha llegado ayer de Laxenboui g I 
para recibir en Audiencia particular al Barón de Hubner, I 
su Embajador cerca de la corte de Francia. El Empera- I 
dor ha regresado inmediatamente junto á su esposa , que I 
se halla en Laxenbourg: las demas audiencias se han I 
aplazado, y aun el Legado del P apa, que se encuentra | 
aqui hace ocho d ia s , tiene que esperar todavía. (Diario I 
aleman de Francfort.} I

Id. 46 de M ío .— Después de la llegada del Barón de I 
Budberg, el personal de la Embajada rusa se cambiará I 
completamente. Los Consejeros Barón de Balabine y  Mon- | 
sieur de Outevil serán nombrados Ministros p len ipoten- I 
ciarios en Italia. En cuanto al Barón de Mohrenheim será I 
enviado á Madrid, s i ,  lo que es muy probable, las reía- I 
ciones diplomáticas se renuevan en todo el mes próximo I 
entre Rusia y  España. Se anuncia que en la cuestión de I 
los Principados Rusia se adhiere al Gabinete de Viena: este I 
ha recibido una nota de San Petersburgo que liabia sido I 
acogida con satisfacción. El Gobierno ha negado al histo- I 

I riador Cesar Cantó la autorización para llevar la Orden I 
de San Mauricio y  San Lázaro que le había sido conferida 
por el Rey de Cerdeña. (Gaceta de Correos de Francfort.) I

I Id. 45 de Julio.— El viaje del Emperador á Ita lia , que j 
habia de verificarse en los primeros dias del mes de I 
Agosto, se ha aplazado hasta el principio de Setiembre, y  
habrá de extenderse hasta Milán. Dícese que con tal mo
tivo este Monarca visitará á F lorencia; pero nada de po
sitivo se sabe respecto á esto. Durante su permanencia en 
Verona se verificarán grandes m aniobras, para las que 
se esperan á varios Príncipes extranjeros. La guarnición 
de Milán se ha disminuido en dos regimientos que se han  
dirigido á las fronteras de Parma. Estos diferentes m ovi
mientos de tropas tienen por objeto prevenir toda tenta
tiva revolucionaria en Parma, Toscana ó en los Estados de ! 

I la Iglesia. Las fortificaciones de Plasencia están próximas 
I á terminarse, sin embargo de que la guarnición no se ha 
I aumentado. La posición del Conde de Crenneville es de 

las mas penosas: el Gobierno del Ducado de Parma le 
presenta continuamente nuevas dificultades. Mr. de Creu- 

I neville habia pensado hacer dimisión de su cargo; pero ha 
} desistido desde que se le hizo saber desde Viena que su 
I dimisión no seria aceptada. Por lo dem as, el Emperador 
I Francisco José acaba de dirigir a la  Duquesa una carta 

con el fin de justificar las medidas adoptadas por el G e-  
I neral. (Noticioso de Hamburgo )

BA VIERA .— Munich 45 de Julio.—El Chambelán Ba
rón de Malzen ha salido ayer mañana para Paris. Va en
cargado de llevar el contrato de matrimonio del Príncipe 
Adalberto con la firma del Rey. El canje de los docu
m entos se verificará en Paris entre el Conde de W ald- 
kirch y  el Ministro de España. El Príncipe Adalberto sal
drá á fin de mes para Madrid á contraer definitivamente 

I su casamiento con la Infanta Doña Amalia, (Corresponsal 
I de Hamburgo.

PRINCIPADOS DAN UBIAN O S.— Bucharest 9 de Ju- |
lio.—El Príncipe Jorge, hijo del Príncipe reinante, ha lle
gado aqui el 4 procedente de Paris. Los esfuerzos en fa
vor de su padre parece que no han producido resultado 
alguno. Después de su llegada, el Príncipe padre se pre
paró para marchar y se puso en camino el dia 5. Créese 
que iba á inspeccionar los distritos superiores de Vala
quia y  que regresaría dentro de diez dias. Con sorpresa 
general llegó anteayer él Director Pojenar que le habia 
acom pañado, trayendo la dim isión del P ríncipe, que 
presentó ai Consejo superior de Administración. Parece 
saberse que dentro de dos dias debe llegar aqui un Bajá 
con un firman de la Sublime Puerta. El Príncipe Ghika 
(Moldavia) que se encuentra en Fokschan, y  según al
gunos en G alatz, ha presentado nuevam ente su dimisión.
' Diario aleman dp Frnnnfnrt '

P R U SIA .— Berlín 47 de Julio.—No se ha recibido to
davía la contestación de Dinamarca á las representacio
nes de las Potencias alemanas. Por el contrario, se es
pera de un dia á otro la llegada de un Plenipotenciario,

especial encargado de presentar en nombre del Gabinete 
de Copenhague una memoria con objeto de probar que 
las Potencias extranjeras no tienen derecho á intervenir 
en los asuntos del reino. M. de Schecle no piensa en m a
nera alguna ceder, y como el Rey de Dinamarca va en  
breve con la Reina su esposa á la isla de Bourholm, en 
donde se prolongará su perm anencia, M, Schele está en 
completa libertad.

El Secretario de Estado del Príncipe Dando de Mon
tenegro, que se ha marchado hace poco de aqui á San 
Petersburgo para presentar también al Gobierno ruso  
los documentos en donde constan las opiniones del Prín
cipe respecto á la regularizacion de las relaciones de so  
Principado con Turquía , ha regresado de cumplir su mi
sión. Según la Nueva Gaceta de Prusia  habia sido bien  
recibido en la corte de P rusia , y el Emperador Alejandro 
le habia dado una condecoración, (Gaceta de C{dgj\ia.j

R USIA — San Petersburgo 44 de Julio. — Dentro de ni&? 
y medio poco más o m enos, coma va as he escrito, el 
Emperador marchará á su Palacio de P etrow ski, cerca 
de Mosco\v. El 22 de Agosto se verificará su entrada so
lemne en la primera capital del Imperio, y el 31 la cere
monia de la coronación en el Kremlin. Los Enviados de 
las cortes extranjeras que deben asistir á dicha ceremo
nia han llegado casi todos aqui. Se desea saber si la Púer< 
ta Otomana estará alli representada. Será la primera vez 
que asista á una ceremonia de este género como Poten
cia europea.

Tan pronto regresó el Príncipe GortscbakoíY de su via
je á Viena, se ha marchado á Tsarskve—se lo , en donde 
tuvo una larga conferencia con el Emperador. Ha recibí-*

I bido en el Ministerio de Negocios extranjeros á Lord 
I W odhouse, y  se asegura que se trata de enviar nuevas.

instrucciones al Plenipotenciario ruso, delegado de ta 
I comisión encargada de arreglar los asuntos que tengan  

relación con los Principados danubianos: ademas se alri- 
I huye á nuestra corte cierta influencia en Nápoles de que 

se halla dispuesta á hacer uso, á fin de quitar á Austria 
I todo pretexto de intervención diplomática en dichos E s -  
I tados. Se cree que M. de KissoleíT se halla encargado de 
I hacer saber á la corte de Nápoles las disposiciones del 
I Emperador Alejandro.
I El Conde Orloíf, vuelto de su misión á Francia, está 
I m uy contento de la acogida que se le ha hecho durante 
I sus dos permanencias en Paris. [Correspondance te jo «. 
I livet.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santiago, A póstol, patrón de España, y San Cristóbal mártir.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Juan v  Santiago. ’

I A G R IC U LTU R A , IN D U ST R IA  T  COMERCIO.

I De los partes remitidos por la Administración general 
I de arbitrios m unicipales de esta v il la , resulta que han  
I entrado en el dia de ayer, por las puertas de esta ca- 
I pital, las cantidades de los artículos que á continuación se 
I expresan:
I 1,334 fanegas de trigo.
I 357 arrobas de harina de id.I 3,500 lib ras de pan cocido.I 8,119 arrobas de carbón.

99 vacas que componen 41,822 libras de peso.
I 483 carneros que hacen 14,630 libras.
I Lo que se hace saber al público para su inteligencia.
I Madrid 24 de Julio de 1856.=E l Alcalde primero constitucional in terino, el Duque de Berwick y de Alba.

ALMONDIGA DE MADRID.
I PRECIOS E N  EL MERCADO DE HOY.
I Cebada...............................  de 36 % á 39 rs. vn.I Algarrobas...................... á 38 rs. vn,
I T rigo rendido. Precios.

5 0  á 60
9 6   65 Y%136.......... 66
4 6 .......... 68
6 6 .......... 70
9 0 .........  71
3 0 .......... 72
5 2 .......... 73
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I Madrid 24 de Julio de 1856.*=FJ Interventor, José A l| daco.

BO LSA .
Cotización del 24 de Julio de 4856 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS .
Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publicado , 40,50 c.
Idem del 3 por 100 diferido, id. no publicado, 25-20 d.
Amortizable de primera, id. , 12-20 p.
Acciones de carreteras al 6 por 100 anual.— Emisión  

de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , id., 86 d.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1,000 rs., 8 por 4QQ 

anual, id . , 104-50 d,
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50,80 p.— Paris á 8 dias, 5,30 p.

BOLSAS EX TR AN JER AS.
Amberes 49 de Julio.— Diferida, 23 7/16 p ap el —  Interior, 3 8 3 /8
Amsterdam 48 de J u lio .— Diferida, 23 3 / 1 —  Exte

rior, 44 5/8.— Interior, 38 3/16.
I Lóndres 49 de /uh’o.^D iferida, 23 3/8 á 5/8.

ANUNCIO S PARTICULARES.

I TESTAMENTARIA DE LOS EXCMOS. SRES. CONDES 
I de G uadiana, Grandes de España.— Para cumplir la ú iti-  
I ma disposición testamentaria del Excmo. Sr. Conde de 
I Guadiana, sus albaceas, contadores y  partidores han  
I acordado la venta en pública licitación de las fincas rú$- 
I ticas, urbanas, artefacto y capitales de censos que adqui- I rió en propiedad dicho Sr. Conde, procedentes unas de 
1 la mitad de los mayorazgos que poseyó y de que pudo 
1 disponer con arreglo á la legislación vigente, y  adquirí - 
I das otras por distintos legítimos títulos, situando todas 
I ellas en la provincia de Jaén y  térm inos de U beda, Bae- 
I za y  pueblos limítrofes. La pública enajenación tendrá 
I efecto el dia 4 de Agosto próxim o, desde diez á doce 
I de su m añana, en las oficinas de la mencionada testa- 
I m entaría , situadas en esta ciudad de Granada, cuarto 
I segundo de la casa núm. 8 , del Puente de la Paja, sien-  
I do preferido el licilador que bajo la base de 1.071,727 
I reales haga en pliegos cerrados las más ventajosas pro- 
I posiciones á todo el caudal que se enajena, sin excep- 
1 tuar finca ni capital de censo alguno, y con sujeción al 
I pliego de condiciones que se encuentran de manifiesto en 
I dichas oficinas todas los d ias, excepto los feriados, de I diez á doce de la m añana, al que acompaña lista de las 
I fincas que componen el caudal que se enajena. Y en el 
I caso de no presentarse licitador á todo é l, ó de no ser 
j aceptables las proposiciones que se h a gan , se procederá 
I el dia 5 le  dicho mes de Agosto y  siguientes bajo la mis- 
I ma forma y  condiciones á la enajenación parcial de todas I la indicadas fincas.
I Granada 21 de Junio de 1856.=P or acuerdo de los 
I señores albaceas, Federico González. 2503— 1

ESPECTACULOS*

CIRCO DE P A U L .— TEATRO DE VERANO — A lasnueve de la noche. — ;;; Es la chachi!!! zarzuela en un 
acto.— La tarantela n apolitana , ba ile .—  Mateo y  M atea, 
zarzuela en un acfo. —  El fio Garando en las máscaras, 
juguete lírico bailable, desempeñado por el Sr. Dardalla.


